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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta. 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Creada por la ley de presupuestos para el actual año 
económico una plaza de Magistrado en el Tribunal S u
premo; de conformidad con lo prevenido en el a rt, 50 de 
la ley adicional á la or gánica del Poder judicial,

Vengo én prom over á la m isma á D. Manuel Vicente 
G arda  y Cerecedo, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid. .

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de G'racia y Justicia,

« c is c o  .

Méritos y servicios de D. Manuel Vicente García.

Se lo expidió el título de Abogado en 1.° de Agosto de 4842. 
Ha ejercido la profesión durante 24 años en As torga y Peras-' 
zanos, desempeñando el c-rgo de Juez de paz en el primero de 
estos puntos por espacio de ocho años.

EL Comendador de número de la Real y distinguida Oreen, 
de Isabel i a Católica y Jefe superior honorario ds Administra
ción civil.

Ha sido individuo de las Comisiones para la reforma de las 
leyes hipotecaria, de Enjuiciamiento criminal, de organización 
del .Poder judicial, de la calificadora de Magistrados y Jueces, 
de la'-económica del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, 
del Tribunal de exámenes de Procuradores, de la de revisión 
y reforma de las Ordenanzas de Tribunales, y Presidente de 
la de reforma-de los Aranceles júclici&les en lo criminal.

En 27 de Octubre de 1888 fué nombrado Juez de primera 
instancia del distrito dd  Centro de esta Corte; tomó pose
sión el 5 de Noviembre de 1868.

En 11 de. Ce i ubre de 1889 se le nombró Oñcial - de la clsse 
de segund.ps; de este Ministerio, posesionándose el 13 in
mediato. ■ • I, • ... l » v ,

En 21 de Diciembre de 1§89 fuá nombrado ÓíIgÍúI de la Di
rección general del Registró'de. la propiedad y del ÑÓtariado, 
do cuyo destinó se''encargó en el mismo día, ’

En 8 de Febrero de 1870 se le promovió á Gfíclál primero 
de la misma Dirección, posesionándose en igual fechar.

;En. 27-de Diciembre de 1870 fuá nombrado Magís1^ái4ó;:úe la 
Audiencia de Madrid, de cuyo cargo se posesionó elb&de Ene- 
roüe487L  - . I ' :

Éñ 6 de Noviembre de 1872 se Je trasladó, accediendo á sus 
deseos,-*árUiMí.gljM de Presidente de Sala de la Audiencia de. 
Burgos.  ̂ —

En 14 de Diciembre de 1872 fué promovido á Presidente de 
Sala de la Audiencia .de esta Corte; tomó posesión el 17 del 
mismo mes y año. •’ •.

En 22 de Febrero de 1875 se le  declaró cesante, cesando 
en 23. A / n A'

En 2 8 ^ .éé& b ro ;da 1881 se le nombró, en comisión, Ma
gistrado déiáA M iencia de Madrid, posesión and ese en l.° de 
Octubre siguiente/

-En 3  de: Diciembre de 1883 fuó nombrado Presidente de 
Sa]a:dp.,la A u d ié^ ia .de Madrid, posesionándose en 12 del mis
mo mes. ■ /ó. 1-̂

"Aocediendo á los deseos do D. Pedro Sáenz de Russío 
y Píestam ero, Presidente electo de la Audiencia de lo cri
minal de Huesca,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado da la

territorial do Pamplona, vacante por h V er sido tam bién 
trasladado D. Antonio Severo Zaragozano.,

Dado en Palacio a veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta-y cinco.

ALFONSO
El M inistro d e  G racia y  J-ustieia5 .

Witmmtim®  SMteela.-

De conformidad con lo prevenido en el decreto de 25 
de Julio do 1884,

Vengo en am pliar por otros tres meses la comisión del 
servicio que para auxiliar los trabajos de la Comisión do 
Códigos fué conferida por decreto de 20 de Julio último 
á D. Miguel Calzas y Sáinz, Magistrado electo de la Au
diencia de Albacete.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de ipil'ocho
cientos ochenta y cinco.

V \  ALFONSO
E l M im stro d e Gracia y  Juatiolg,

I f s r j í »  S U V é U u  : f '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Dignas de cuidadoso y previsor estudio por 
parte de la Administración han sido siempre las condi
ciones de seguridad que deben reunir los edificios destina
dos á espectáculos públicos. El Real decreto de 28 de Julio 
de 1852 dispuso en su art. 2.* que por el Gobierno se nom 
brasen peritos para  reconocer los teatros, previniendo 
fuesen reformados ó se cerraran  definitivamente en un 
plazo determinado aquellos que no ofreciesen las garan 
tías necesarias bajo tan  interesante aspeo lo. Pero iu tai 
disposición ss cumplió debidamente en ía época en que 
fué dictada, ni después se ha prohibido en absoluto la 
construcción de nuev-.-s teatros que no reunieran todas las 
condiciones que la ciencia previene. Estas circunstancias 
han ocasionado la escasa seguridad que so atribuye a m u 
chos, hasta  el extrem o de encerrar un grave peligro para  
los concurrentes, sobre toe o en el caso de incendio du
rante las representaciones. Recientemente ha habido que 
lam entar en • diversas salas de espectáculos de Europa, 
algunas de grande importancia, do torosísimas catástrofes 
ocasionadas por el fuego. Y aunque por fortuna ha tocado 
á España una parte pequeña en. esa terrib le estadística, 
no por ello ha dejado de alarm arse la pública opinión, al 
punto de solicitar del Gobierno de V. M. nuevas y eficaces 
determinaciones que sean garantía de la seguridad in
dividual.

P ara  atender con la posible prem ura á tan  justa soli
citud, el Gobernador de Madrid dirigió en 1882 aprem ian
tes órdenes á las empresas teatrales de la capital á íln 
de que adoptasen con toda urgencia algunas medidas de 
notoria necesidad, y nombró una Comisión compuesta de 
personas de probada competencia, para que, estudiando 
detenidamente tan im portante asunto, propusiera las re
formas que en su concepto fuese preciso introducir en los 
edificios de que se tra ta ,

Cumpliendo la Comisión mencionada aquel encargo, 
formuló en brillante y concienzudo dictamen las condi
ciones, ya de carácter general, ya de limitada aplicación, 
que podrían adoptarse por e! G o b i e r n o ;  y  pasado el pro
yecto á informe del Consejo de Estado, propuso esto 
Cuerpo que la misma Comisión que había entendido en el 
caso concreto del informe pedido por el Ministro de la 
Gobernación redactara un proyecto de reglamento, en el 
cual se determinasen las condiciones de seguridad que de
ben reunir los teatros y demás edificios destinados á toda

clase de espectáculos públicos, lo mismo en Madrid que 
en las provincias.

La Real orden de 13 de Mayo de 1882 contenía entre 
otros extremos la ampliación propuesta por el Consejo de 
Estado de las tareas encomendadas á la referida Comi
sión, y dió margen á un proyecto de reglamento, acerca 
dei cual ha emitido nuevo informe aquel alto Cuerpo con
sultivo. Ambos documentos imponen, ya directa, ya inci- 
dental mente, la necesidad de arm onizar las distintas dis
posiciones referentes á la seguridad y régimen de los tea
tros, desde el Real decreto de 28 de Julio de 1852 hasta 
las medidas adoptadas hace tres años, medidas que origi
naron los trabajos de que queda hecha referencia y prue
ban la necesidad de rodear á las Autoridades provinciales 
de personas competentes constituidas en Corporación, que 
las asesoren en todo lo concerniente á construcciones y 
reparaciones de los edificios mencionados. De esta suerte 
quedará mejor garantida la seguridad de los concurrentes 
y previstas en lo posible cuantas contingencias pudieran 
ocasionar catástrofes semejantes á las que con lam enta
ble frecuencia lian ocurrido en el extranjero.

, A tan  im portante objeto tiende el proyecto de decreto 
que el Ministro que suscribe tiene la honra de elevar á la 
aprobación de V. M.

Madrid 27 de Octubre de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
M&imsimS© FeMmssdeaí V iM averde*

REAL DECRETO
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación, de acuerdo con lo informado 
por 1; Sección de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Junta consultiva de teatros 

en Madrid, y o tra  en cada una de la provincias, con (1 
encargo de auxiliar al Gobernador civil en cuanto se re- 
laciune con la construcción, reparación, inspección y fo
mento de los teatros y de toda claso de edificios destina
dos á espectáculos públicos.

Art. 2.° Form arán la ju n ta  de Madrid:
Ei Gobernador civil, con el carácter de Presidente.
El Alcalde.
El Director de la Escuela Nacional de Música y De

clamación.
Un individuo por cada una de las Reales Academias 

Española y de Bellas Artes de San Fernando, que citas 
corporaciones designarán.

Otro elegido por la Sociedad Económica Matritense.
El Arquitecto provincial y otro nombrado por el 

Ayuntam iento.
Dos Diputados provinciales nombrados por la misma 

Diputación.
Cuatro personas de especial competencia nom bradas 

por el Ministro de la Gobernación.
El Jefe de la Sección de Fomento de la provincia, como 

Secretario.
Art. 3.° En las provincias constitu irán  la Junta , ad e

más del Gobernador y Jefe de la Sección de Fom ento, 
que serán respectivamente Presidente y Secretario de la 
misma:

El Alcalde de la capital.
Dos Diputados provinciales nom brados como precep

túa  el artículo an terio r.
El Ingeniero Jefe de la provincia.
El Arquitecto provincial.
Otro nombrado por el Ayuntam iento.
Los Presidentes de las Academias ó Escuelas de Be

llas Artes, y de las Sociedades Económicas del P aís/ donde 
las hubiere.

Un individuo de la Comisión de Monumentos, desig-
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nado por esta, y otra persona que se distinga por su com
petencia en las letras ó en las artes, nom brada por el Go
bernador.

Art. 4* Cuando se tra te  de au torizar la construcción 
de edificios destinados á espectáculos públicos ajenos al 
arte teatral, los Gobernadores podrán utilizar para aseso
rarse los conocimientos especiales de personas ex tra ñ a s  
á las Juntas consultivas de teatros.

Art, 5.9 Todos los cargos de estas Juntas serán hono
ríficos y gratuitos.

Art. 6.° Se aprueba el adjunto reglamento que debe 
regir para la construcción y reparación de edificios des
tinados á espectáculos públicos.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El M inistro de la G obernación,

Fcintáai<X e5É5 V i l l A v e r d e *

REGLAMENTO
PA R A  LA  CONSTRUCCIÓN Y  R E P A R A C IO N  DE ED IFIC IO S  

D ESTIN A D O S Á ESPECTÁCULOS PÚ BLICO S

Artículo 4.° Iu s  edificios destinados á espectáculos y re
uniones públicas ee considerarán, según su estructura, com
prendidos en una de las dos clases siguientes: edificios cubier
tos y edificios ai aire Ubre.

Art. 2 0 Pertenecen á la primera clase las salas de reunión 
para conciertos ó bailes, los teatros, circos y gimnasios cu 
biertos; y a la segunda., los circos descubiertos, las plazas de 
toros y los teatros de verano.

Art. 3.3 Con arreglo á lo que previene el Real decreto de 8 
de Enero de 1870, corresponde á los Arquitectos la dirección y 
formación de planos de todas las obras, ya sean do nueva plan
ta, ya de reparación. Por lo tanto, los Ayuntamientos no ad
mitirán ni darán curso á ninguna solicitud de obras ai á nin
gún proyecto que no esté autorizado con la firma de un Ar
an i bl'jCtO.

Art 4 # Los edificios pertenecientes á la primera clase ee 
sujetarán á las prescripciones generales consignadas en la 
Real orden de 13 de Mayo de 4882 y á las reglas siguientes:

Primera. . La capacidad cúbica que ha de contener el loeal 
destinado á los espectadores, cuando esté cerrado, no bajará 
de tres metros cúbicos de aire por cada persona.

Segunda. Además de lo prescrito en la regla anterior, ha
brá en dicho local el número da ventiladores del sistema y ta
maño que se juzguen convenientes y que exija la fácil renova
ción del a n t

Tercera Fnire el asiento y el respaldo de butacas de una 
fila á otia Labra para el paso 50 centímetros por lo menos de 
anchura, y las dimensiones mínimas del asiento serán de 55 
centímetros de ancho por 40 de salida..

El paso central de las butacas tendrá un metro 30 centí
metros de ancho; debiendo establecerse entra éstas y las pía- 
reas otros pasos de 70 centímetros cuando el número de buta
cas que contenga cada fila exceda de 18, y además amplias 
puertas de salida á uno y otro costado.

Cuarta. Dentro de cada sala ó loeal habrá alumbrado su
plí torio do bujías esteáricas, con indicación de salida.

Quinta. Los teatros y salas de rumión ó de espectáculos se 
subdivídtci para los efectos de este reglamento en. tres c&tegc- 
uau  de primero, de segundo y tercer orden, según su capaci
dad. Será • de primer orden los que puedan contener de 1.000 
personas cu aúeLmtc; de segundo Jos que sólo admitan de 500 
a- i OíR; i o tercero aquéllos en los que no quepan más de 500.

Nexíj. Los ecl Licios de primer orden han de estar en el 
ron tro de una p'aza, ó con salidas directas á cuatro calles di
ferentes, y t demás completamente separados de todo otro edi
ficio. Los de segundo y tercer orden se construirán con fech a 
das á tres calles diferentes, y separados de les edificios conti
guos, caso de que los hubiera, por medio de patios de cinco me- 
t"OB de anchura.,

Sétima. Con relación á los edificios en que se hayan de 
celebrar espectáculos al aire libre, se observará, respecto á su 
emplazamiento, lo prescrito en la reg’a anterior para ios edi- 
ie os cerrados: ir desmiente podra consentirse el estableci

miento de un teatro * sala de verano entre tres medianerías, 
cuando la sai’da de i publico pueda efectuarse en toda ia exten
sión de Ja ib cha da, si esta se halla situada en calle ck pri
mer orden y el cs.cn ario tiene salida, a o ira calle»

O ef. a va. Si e 1 ed i ficio de que t r a tan la s dos ha ses an ter i ore s 
se Kíllasi contiguo á otras casas o construcciones, se harán les 
muros coñudantes de fábrica de ladrillo ó piedra, del espesor 
correspondiente, y en toda, su altura, elevándose dos metros 
más que las cubiertas de las construcciones inmediatas y las 
su}as propias- quedando el propietario siempre en la obliga
ción de Ucear este requisito si las construcciones inmediatas 
se elevaren ulteriormente en virtud de tas disposiciones de po
licía urbana.

Novena. Las armaduras que cubran tardóla sala como el 
palco esférico serán de hierro, con claraboyas en el oiinurn, 
dimensiones y colocación que el autor dei proyecto juzgue 
convcnienlts y la Jimia consultiva de teñiros apruebe.

Décima. Estas armaduras y los locales que cubran so ais
larán por medio del muro de embocadura del palco escénico, 
que será de fábrica de ladrillo ó piedra, del espesor correspon
diente, elevándose des metros más que el mayor peralte de di
chas armaduras»

Undécima. En la embocadura del escenario s: dispondrá 
una cortina de tela metálica de alambre de hierro sujeta con 
cables y polcas del mismo metal en la parto superior, con apa
rato de lluvi'L guías de varilla, bien rígidas y aplomadas eu 
toda su altura y cuerdas de cánamo para el fácil movimiento 
de la subida y bajada, á fin de que en el momento de un in 
cendio descienda rápidamente, aislando el fuego en el solo si
tio donde estalle.

Duodécima. El muro que,cierre ó circunde la s&la de los 
espectadores será de fábrica de ladrillo ó piedra en toda pi a l
tura, y también el otro muro que con el anterior forma H ga - 
lería ó paso de entrada general á las localidades, y á «pi p si ■ 
ble, dicha galería tendrá sus pises de bóveda de fábr ca o de 
hierro.

Décimatt rrx rr. Las escaleras serán de fábrica de ladrillo ó 
de hierro forradas de madera las huellas de sus peldaños y 
desahogadas, evilando cuanto sea posible las mesillas quebran
tadas y prohibiendo en absoluto los escalones en abanico, pre
firiendo siempre las llamadas de ida y vuclU ó de mesilla co
rrida en número suficiente á la ccmcdldad del público y a su 
fácil salida.

Las localidades tendrán el mayor número posilfc de en
tradas y salidas, lo mismo que el edificio, á fin de que en un 
momento dado el público pueda salir en el mcr-or tiempo po

sible, estableciendo las puertas de manera que abran hacia 
fuera ó á la calle y doblen sobre los muros de las fachadas y 
cancelas para cortar los aires en dichas entradas, con pernios 
de dobk juego, y tan ligeras que caigan al menor esfuerzo, á 
fin de que no sirvan de obstáculo á la rápida salida del público.

Déeimacuarta. El alumbrado de la rampa ó tablado de es
cena se hará por el sistema que juzgue más conveniente el au
tor dal proyecto, ateniéndose á los adelantos que ofrezcan ma
yor seguridad en la época en que se constituya, y para su apro
bación será preciso oir á la Junta consultiva.

Décimaquinta. Be establecerán uno ó varios depósitos de 
agua en los sitios más elevados y convenientes del edificio, así 
como varias bocas de riego dotadas de sus correspondientes 
juegos de mangasen los sitios más á propósito para atender 
con facilidad á las diversas partes del edificio donde pudiera 
declararse un incendio, especialmente en la beca escena y en 
el foro, siempre colocados á un metro de altura del p&vi- 
ment#.

Art. 5T En 1© sucesivo no se consentirán construcciones ele 
madera en las plazas de toros ni en ningún edificio permanen
te destinado á espectáculos públicos, aunque éstos se verifi
quen de día. Sólo se emp'earán en la edificación piedra, ladri
llo, hierro y cualquiera otro material incombustible, reserván
dose la madera exclusivamente para mueblaje y para aquellas 
partes de edificio en que sea indispensable usarla.

Art. 6 /  Los edificios destinados á espectáculos públicos 
que no tengan la condición de permanentes necesitarán aco
modarse á las siguientes reglas:

4* Constarán sólo de planta baja, y á lo sumo de un piso 
principal de palcos, con amplias escaleras de ing reso .

2.a Estarán completamente separados de k s  edificios co
lindantes por una distancia mínima de cinco metros.

3.a Se construirán de madera ó hierro, y tendrán las con
diciones de solidez, comodidad y bellezas necest rias^

4 a No se podrán establecer sin permiso concedido por el 
Alcalde, con aut< rización del Gobernador, oyendo á la Junta 
de teatros.

5.a El permiso se concederá por el tiempo que determine 
la Autoridad.

Unicamente en tiempo de ferias, y sólo por el que éstas 
duren, se consentirá, á juicio del Alcalde, oyendo el parecer 
de los Arquitectos municipales, establecer barracones ó tien
das de campaña para espectáculos públicos en el sitio donde 
se celebre la feria.

Art. 7.° Los Ayuntamientos no concederán permiso para 
construir edificios destinados á espectáculos sin que preceda 
el consentimiento del Gobernador civil de la respectiva provin
cia, asesorado con el informe de la Juma de espectáculos, donde 
se hará constar si el solicitante ha cumplido ó no con las con
diciones establecidas en este reglamento.

Art. 8.° No se permitirá establecer salones de bailes pú - 
blicos en edificios que no reúnan las condicior.es señaladas en 
este reglamento y que además tengan las dependencias necesa
rias de guardarropa, tocador, retretes y sala reservada para 
caso de enfermedad con asistencia facultativa.

Art. 9.° Como la colocación de las butacas es movible, y en 
la Real orden antes citada nada se preceptúa respecto ai piso 
entre Jas filas de aquéllas, el ancho marcado en el art. 4.* de 
este reglamento es obligatorio para todos los teatros existentes.

Art. 10, En los edificios destinados á espectáculos públicos 
que se c-nstruyan en lo sucesivo habrá una sala pam fumar, 
con buenas condiciones higiénicas y apartada en lo posible del 
palco escénico y sala de espectadores.

Art. 11» En los edificios existentes se dispondrá también 
una sala para este objeto con las circunstancias expresadas.

Art. 42. Este reglamento es sólo obligatorio para los tea
tros hoy existentes en la parte que se halla comprendida en la 
Real orden de 43 de Mayo de 1882.

Art. 13. Habiendo demostrado la experiencia la facilidad 
con que se oxidan las cañerías de hierro conductoras del gas 
del alumbrado por el agua que éste produce, y 3a dificultad 
que presentan para remediar instantáneamente cualquier des
perfecto, se sustituirán dichas cañerías con otras de plomo, 
que no adolecen de tales inconvenientes 

Art. 14 A pesar de lo prevenido en la disposición décima 
le la expresada Real orden, los empalmes de esas cañerías 
para luces provisionales serán de gema reforzada y de prime
ra calidad.

Art. lo. A fin de no lesionar intereses respetables, ni p ri
var al público de espectáculos que purden concurrir notoria
mente á su esparcimiento y cultura, procurando como es regu
lar y procedente que el reglamento se cumpla en todas sus 
partes, el Ministro de la Gobernación, tenienco en cuenta las 
condiciones do determinadas localidades, podrá dispensar la 
estricta observancia de alguno ó algunos de sus preceptos. j 

Art. 16. Queda vigente en toda su fuerza la Real orden de ¡ 
13 de Mayo de 1883, en cuanto no se oponga al presente regla- j 
mentó. v |

Transitorio. Los propietarios ó industriales que hayan so - j 
licitado licencia para construcción ó arreglo de algún edificio | 
:le esta clase, ó que la tengan concedida y no hayan empezado j 
las obras dentro de los ocho días anteriores á ia publicación j 
:le este reglamento, habrán de atenerse á él, considerándose ] 
Ñas licencias nulas y sin ningún valor, á manos que el edificio 
3q que se trate sea todo él ó en su mayor parte entramado de ; 
hierro, y que se acredite con documentos irrecusables que se j 
istán ejecutando en algunas de las fábricas ó fundiciones es- ■ 
pan olas ó extranjeras en el plazo marcado anteriormente. j

Los industriales que tengan establecidos barracones, tin- ; 
^ades ó edificios provisionales los harán de.-aparecer en el 
breve plazo que prudencialmente se les conceda»

Madrid £7 de Octubre de 1885.=E1 Ministro de la Goberna
ción, R a im u n d o  F e r n á n d e z  V i l l a  v e r d e .

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Excmo. Sr : S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado dis

poner que se den las gracias en su Real nombre á los se
ñores Marqués de Vaimar, D. Dionisio de Revuelta, Don 
Tomás de A ranguren, D. Manuel Cañete, D. León Letsch- 
fouse, D. José Eehegaray, D. Bruno F. de los Honderos, 
D. Román Laá, D. Jacobo J. Alvarez y D. Antonio Ruiz 
de Salces, individuos de la Comisión nombrada con el ob
jeto de redactar un proyecto de reglamento para  la cons
trucción y reparación de edificios destinados á espectácu
los públicos, por el eelo é inteligente acierto con que han 
desempeñado su cometido.

Do Real orden lo digo á V. E. pera su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E muchos años. Madrid 
27 de Octubre do i88o.

V ILLA V ER D I
Sr. Gobernador de esta provincia.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 2.* del 
Real decreto de esta fecha, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te- 
nido ¿ bien nom brar Vocales de libre elección de la Junta 
consultiva de teatros de esta Corte á los Sres. Marqués de 
Vaimar, D. José Eehegaray, D. Manuel Cañete y D. An
tonio Ruiz de Salces.

De Real orden lo digo á V, E. para  su conocimiento, el 
d é lo s  interesados y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 27 de Octubre de 1885.

YILLAYERDg
Sr. Gobernador de esta provincia.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al R^y (Q. D. G.) de los 
im portantes servicios prestados en Valencia durante la  
epidemia colérica por las Hijas de la Caridad de San Vi
cente de P&úí, la Asociación de N uestra Señora de los 
Desamparados, y muy especialmente por la Superiora del 
hospital Sor Carm en Moreno y Sor Francisca Pérez; y 
enterado S. M. de la abnegación y caritativo celo desple
gado por esas hum anitarias Asociaciones, se ha dignado 
m andar se haga de las m ismas mención honorífica y se 
les den las gracias en su R,eal nombre,* manifestándoles el 
agrado con que ha  visto tan  carita tiva conducta. Es tam 
bién la voluntad de S. M. que esta disposición se publique 
en la G a c e t a  para satisfacción de las indicadas Corpora
ciones, y en especial de Sor Carmen Moreno y Sor F ran 
cisca Pérez, á fin de que sirva de laudable ejemplo y co
nozca el país cuánto debe á la desinteresada y heroica 
conducta de las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
fin®3 consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Octubre de 1885.

YILLAVERDE
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Publicada en la G a c e t a  d s  M a d r id  en los 
últimos días ded anterior Setiembre, en virtud  del Real 
decreto de 25 del mismo mes, la ley reform ada p ara  el 
Enjuiciam iento civil que há de regir en las islas de Cuba 
y Puerto Paco desde el día i.° del año próximo de 1886, 
el Ministro que suscribe considera deber suyo el propo
ner á V. M. las siguientes disposiciones y  reglas sencillas 
que, á semejanza de lo que repetidam ente se ha p rac ti
cado en análogas ocasiones, hagan fácil y expedito el 
tránsito  de la legislación antigua á la nueva.

Con tal propósito, y de acuerdo con la Comisión Co
dificadora de U ltram ar, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 27 de Octubre de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
M a stm e l A g u t r r e  cBe T e j a d a ,

REAL DECRETO 
P ara  que tenga el más expedito y oportuno cum pli

miento la aplicación de la ley reform ada de Enjuiciam ien
to civil que ha de empezar á regir en las islas de Cuba y 
de Puerto Rico el día l.° del año próximo, conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de U ltram ar,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo 1.° Los pleitos pendientes el día de la publica

ción de este Real decreto en las Gacetas oficiales de las 
islas de Cuba y Puerto Rico, y los que se incoasen desde 
dicho día hasta  i .0 de Enero de 1886, en que empezará á 
r¿ gir en ellas la ley reform ada para el Enjuiciam iento ci
vil, continuarán sustanciándose en la instancia en que se 
hallen ó se sustanciarán conforme á las siguientes reglas: 

Prim era. Los Tribunales y Jueces convocarán á una 
comparecencia á las partes interesadas en los litigios 
pendientes y á las que parezcan serlo en las demandas 
que se incoaren desde la publicación de este Real decreto 
en las m encionadas Gacetas.

Segunda. En el prim er caso, la sustanciaeión se aco
m odará á la nueva ley cuando todos los litigantes de 
común acuerdo lo pidieren. No habiendo acuerdo unáni
me, continuará el procedimiento con sujeción á la vigen
te en la actualidad.

Tercera. En el segundo caso, si no hubiere acuerdo 
entre las partes interesadas, los Jueces darán á  las de
mandas la sustanciaeión que corresponde según la ley en 
la actualidad vigente. No presentándose el dem andante ó 
el demandado, el que compareciere elegirá el procedi
miento que deba darse á la prim era instancia, conforme 
á una ú  o tra  ley. No compareciendo ninguno, se a justará  
el procedimiento á la nueva ley.

Art. 2.f Terminada la prim era instancia cuando se 
haya sustanciado por el procedimiento hoy vigente en les 
casos á que se contraen las reglas anteriores, si se in te r 
pusiere apelación de la sentencia definitiva que en ellas
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se dicte, se acomodará la segunda instancia á los precep- ¡ 
tos de la nueva ley.

Art. 3.® Los pleitos que se encuentren en el período 
de ejecución de sentencia al publicarse en Cuba y Puerto 
Rico este Real decreto se sustanciarán con arreglo á las 
prescripciones de la nueva ley. Exceptúense aquellos en 
que estuviere interpuesta una apelación en ambos efec
tos, y este recurso procediese en uno sólo según la nueva 
ley, en cuyo caso so sustanciará conforme á lo prevenido 
en la ley vigente.

A rt. 4.° Los Procuradores que tengan poder para plei
tos podrán concurrir á las comparecencias á que se re
fiere el art. 1.®, y acordar en nombre de sus representados 
lo que estimen conveniente sobre el procedimiento que se 
baya de seguir.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
I£1 Ministro do Ultramar,

B la s m e !  A g fu i r r e  «Se ’S'eJa-sS*.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCULAR
Inscrito por l a  ley de 24 de Junio-último un crédito de 

10.000 pesetas en el cap. 6 /  del presupuesto de este Mi
nisterio con destino á premios á los obreros para  comple
ta r  su enseñanza, procede dar cumplimiento á ta n  bené
fica disposición.

Al efecto sírvase Y. S. anunciar en el B oletín  oficial 
de esa provincia que todos los obreros que se crean con 
derecho á los referidos premios podrán solicitarlo antes 
del 30 de Noviembre próximo por medio de instancia di
rigida á ese Gobierno civil.

E ncam inada la medida legislativa á com pletar la en
señanza de aquellos obreros que ya hubiesen recibido al
guna y se hubieran distinguido en sus estudios, los in te 
resados deberán hacer constar en las instancias que ele
ven á Y. S. los siguientes extrem os:

1.° Su nombre, edad y domicilio.
2.° Los estudios que tengan hechos hasta  el presente 

y el establecimiento donde los hayan realizado, acom pa
ñando á la instancia los certificados que lo acrediten.

3.° Profesión, oficio, a rte  ó industria  á que piensan 
consagrarse.

4 /  El punto, sitio y plazo en que aspiran á com pletar 
sus estudios, y los gastos que para  ello juzguen indispen
sables.

Cumplido el plazo, rem itirá  Y. S. á este Ministerio to 
das las exposiciones recibidas, acom pañándolas de cual
quiera observación que estim are oportuna al mejor éxito 
da los propósitos del Parlam ento.

Sírvase V. S. al propio tiempo com unicar esta circu
lar al Presidente de la Comisión de Reformas para  el m e
joramiento dé la clase obrera organizada por c ircu lar de 
28 de Mayo de 1884, á fin de que la Comisión pueda h a 
cer presente á V. S. dentro del referido plazo lo que juz
gue más conveniente para  el m ejor éxito de la ley y be
neficio de aquellos que aspiran á utilizar los premios por 
ella creados.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 188o.
n „  ;  , P1DAL
br. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO  DE LA G0BERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVIN' IA BE ALBACETE

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to tal de 
1 invasión.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un  to tal de 
10 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dán un total de 
10 Invasiones y 1 defunción.

PROVÍNCIA DE MÁLAGA

Colonia de San Pedro Alcántara (Marbella, día 28) 20 inva
siones y 10 defunciones.
^  ̂Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
o invasiones y 3 defunciones.

Total de la provincia: 25 invasiones y 13 defunciones.
PROVINCIA DE SANTANDER

Laredo 57 invasiones y 8 defunciones.
PROVINCIA BE SEGO VIA

 ̂ Pueblos coa menos de 5 defunciones 1, que da un to tal de 
4 invasiones y 4 defunciones. f

x.V l,E ZAMORA
Pueblos • 'i X* *■; h?;\; piones 1, que da un total

de 5 invasión-".•; y ñ •hó.'ixñ.-pes,
M&dno vv ch - El Cnree’Or general, A r

cadlo Roda,.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CO D IG O  D E COMERCIO (1)

LIBRO TERCERO DEL COMERCIO MARÍTIMO

TITULO PRIMERO 

Pe -:os taques,
Art. 573. i . , constituirán una pr->p'e-

dau que m, j * J ti;, por cualquiera do los
me-oips reco i adquisición de un bu \ \-c
tíefc era co .* > » . >i :>. el cual no producirá
efecto resp.. .....  cribo en el Registro Mer
cantil.

< , ua buque por la po -
sesión de ti x> - . • , , ¿s nos, cou j.usto títu lo
debióom  , - 1 ,r,

FMt ?,tl '  ̂ a s  .a , he necesitará  la  pose
sión eon í nu * í * . i i’in i r  propiedad.

El capo ¡ a . rcscripción el buque que
maride.^ ^

A rt. 574. . >„ . uq.ie-, podrán em plear los
materiv its . , « * c o > m ro n str noción y apare
jo:;, los s hiej- , c , - .ií , intereses, Los n a 
vieros y h  „ * «ru1» • t las Leyes y re-
g órnen  o*- ,u ' * ¡x • * . c .os, o «gan sob.e navega
ción, a 4 „ 'a . m 1 as nav^s, y dem ás ob je-
to • análogos.

A rt. 575. .o , i -i i p .sdad de nn buque goza
rán  del dere.',«ü »■. » , , \ y en las ven tas hechas á
ex traños; p-r.; - x oúm ujuz <r o dentro  de los nueve d ías
siguientes a U ¡ »M.*r r> n *» , , ,  en el R egistro , y consig
nando el precu t n ’

A rt. 576 r f , - . - ' fp r '  com prendidos en la venta 
del buque c . 1 j , tremió* y máqui na si fuere
de vapor, pe <<" *. < t a . i e hallen a l a  sazó n en  el do
m in o  dei v t * »*

Iso ^c  ■ . . 7 7..-0; t.u h  v en ía  las arm as, las
m utaciones ' c i s  ^ d el ccmbu^tiblc.

E ly e n c tí * ■- d bi/.ei «n de en tregar al com prador
la cen ificaeur , q. ¿u*  » , cnpción del buque en el R egis
tro  hasta  h, c u ,  ̂  .

A rt. 577 , d ti > uque se verificase estando
en viasc, oorr.' . /   ̂ 'o r íu tr^ r,.m en te  los fletes
que deve g* r loó el u ltim o cargam ento,
y será de su \ , i< ^u lición y dem ás indivi
duos que co a ' * e . •’onre.soondienie al m isino
viaje.

Si la  ve L  ie m -   ̂ ¡le haber llegado el baque
al puerio  u c > d * . * ■* . r au ios fletes al vendedor y
será de su « uc ! ~ * ;■ ic aumlón 5̂  dem ás individuos
que compo" . . ,  ̂ j .m ano y otro caso el pacto en
co»ira rio.

A rt. 578. _ Y I \  b 1 .,1., en viaje ó en puerto ex
tranjera , su t- v u f a u e r a je n n *€0 vo lun tariam ente, 
b isná«c ip  ü 1 . io n  domici io en capital ó
puertv d t 1 '  ' n 1 «a v.* < e.ven ta  se o to rgará  ante
el cóüfc u r' ’ ; r . t  1 ¿ue rinda  el viaje, y dicha
e s c i i t i r i  * ' «■ f í;<s * * pr to cíe tercero, si no te  in sc ri
be en el ‘ ) c( 1 « ^  uisul tran sm itirá  inm e-
d ia tam -n t-  1. ° r 1 a r j» de com pra y venta
de ia nave ^ i«> ' t c i , 1  muerto en que se hallare
in sc rit  ̂ y o v f*n

E n iodo - ) , ' > \  añ  ni cml buque- debe hacerse
constar, c . • 1 s ^ fi \ t ndedor recibo en todo ó en
p a n e  su ) r, *" . • 1 o lo conserva algún crédito
sobre *■'! m . ' » -o ue que la ven ta  se haga á
súbdito español, se consignara cu ueeho en la  patente de n a 
vegación,

Guando, h&ljándose el buque- en. v ia je , se inu tilizare  para  
navegar, acudirá el capitán al juez o tr ib u n a l com petente del 
p u a ’ u de a r  1 ' -h» úsr, ** • e.<pafi •*; y si fuere ex tran jero , 
al cónsul de E spaña sí i o be liece, ¿R juez ó tribunal ó á la 
au toridad  loe.^l. donde aquél no exista; y ei cónsul ó el juez ó 
tr ibuna l, ó, c a  su defacto, b  au to ridad  local, m andarán  proce
der al reconocimiento del buque.

Si residieran en aquel punto el consignatario  ó el a seg u ra - 
ñ o r , ó, tuvieren 'Olí repros^ruantes, deberán ser citados para  
'que rnterví?ug&n e n  las diligencias por cuen ta  de quien co
rresponda,

A rt. 579. Oñmprohadv) el daño del buque y la  im posibilidad 
de su rehabilitación para oontiounr el viaje, se decretará  la  
venta en p ú b ln a  subasta, con sujeción, á las reglas siguientes: 

1 /  Se tasaran , previo hj ve osario, el casco del buque, su 
aparejo, m áquinas, pe rtreero s y dornas objetos, facilitándose el 
conocim iento de estas diligencias a ios que deseen in teresarse  
en la subasta,

2.* E l au to  ó decreto q m  ordene la subasta  se fijará en los 
sitio s de costum bre, insertándose su anunció en los d iarios del 
puerto  donde se verifique el a-.Ho, si ios hubiese, y en los d e 
m ás que determ ine el tribuna i.

E l plazo que se señale para  la subasta  no podrá ser m enor 
de veinte días,

3.a E stos anuncios se repetirán .de  diez en diez días, y se 
h a rá  constar su publicación en el expediente.

4.a Se verificará la subasta el día señalado, coa las fo rm a
lidades p rescritas mi el derecho com ún para  las ven ias ju d i
ciales.

5.a Si la ven ta  m  venñcase estando la nave en el e x tra n 
jero , se observarán las prescripciones especiales que rijan  para  
estos casos.

A rt. 580. En R úa  venta judicial de un buque para  pago de 
acreedores, tend ví in  prelación por el orden en que se enum eran:

4.* L es créditos á favor de la Hacienda pública que se ju s 
tifiquen m ediante certificación oficia! de autoridad, com petente.

2.° Las costas judiciales dei procedim iento, según tasación 
aprobada por el juez ó tribuna l.

3.f Los derechos de píioi&je, tonelaje y los de m ar ú o tros 
de puertos, justificados con certificaciones b astan tes  de los je 
fes encargados do la recaudación.

{*) Véase la Gaceta de ayer.

4.® Los salarios de los depositarios y guardas del buque y  
cualquier otro gasto aplicado á su conservación desde la en
trada en el puerto hasta la venta, que resulten satisfechos ó 
adeudados ea virtud  de cuenta justificada y aprobada por ei 
juez ó tribunal.

5.* El alquiler del almacén donde se hubieren custodiado 
el aparejo y pertrechos del buque, según contrato.

6.a  ̂ Los sueldos debidos al capitán y tripulación en su ú lti
mo viaje, los cuales se comprobarán mediante liquidación quo 
se haga en vista de los roles y de los libros de cuenta y razón 
del buque, aprobada por el jefe del ramo de marina mercante, 
donde lo hubiere, y en su defecto, por el cónsul ó juez ó t r i 
bunal. J

7.*_ El reembolso de los efectos del cargamento que hubiere 
vendido el capitán para reparar ei buque, siempre que la venta 
conste^ordenada por auto judicial celebrado con las formalida
des exigidas en tales caso>, y anotada en la certificación de 
inscripción del buque.

8.9 La parte del precio que no hubiere sido satisfecha al 
último vendedor, los créditos pendientes de pago por m ateria
les y mano de obra de la construcción del buque, cuando 110 
hubiere navegado, y los provenientes de reparar y equipsr el 
buque y de proveerle de víveres y combustible en el último 
viajo.

Para g: z >r de esta preferencia los créditos contenidos en el 
presente muñere-, deberán constar p r contrato inscrito en el 
Registro Mercantil, ó si fneren do los contraídos para el buque 
estando en vieje y no habiendo regresado al puerto de su ma
trícula, estarlo con la autorizjción requerida para tales casos, 
y anotados en la certificación de inscripción del mismo baque.

9.° Las cantidades tomad&s á la gruesa sobre el casco, qui
lla, aparejo y pertrechos del buque antes de su salida, justifi
cadas con los contra tus otorgados según derecho y anotados en 
el Registro Mercantil; las que hubiere tomado durante el via
je con la autorización expresada en el número anterior, lle
nando iguales requisitos, y la prima del seguro acreditada con 
la póliza del contrato ó certificación sacada de los libros del 
corredor.

10. La indemnización debida á los cargadores por el valor 
de los géneros embarcados que no se hubieren entregado á los 
consignatarios, ó por averías sufridas de que sea responsable 
el buque, siempre que una y o ras consten en sentencia jud i
cial ó arbitral.

Art. 581. Si el producto de la venta no alcanzare á pagar á 
todos los acreedores comprendidos en un mismo número ó g ra
do, ei remanente se repartirá entro ellos á p rorrata.

Art. 532. Otorgada^ inscrita en el Registro Mercantil la 
escritura de venta judicial hecha en pública subasta, se repu
tarán extinguidas todas las demás responsabilidades del buque 
en favor de los acreedores.

Pero si la venta fuere voluntaria y se hubiere hecho estan
do en viaje, los acreedores conservarán sus derechos contra el 
buque hasta que regrese al puerto de matrícula, y tres meses 
después de la inscripción de la venta en el Registro, ó del re 
greso. ^

Art. 583. Si encontrándose en viaje necesitare el capitán 
co. traer alguna ó algunas de las obligaciones expresadas en 
los números 8.° y 9.° del art. 580, acudirá al juez ó tribunal, 
si fuese en territorio español, y si no, al cónsul de España, 
caso de haberlo, y en su defecto, al juez ó tribunal ó autori- 

. dad local correspondiente, presentando la certificación de la 
hoja de inscripción de qac tra ta  el art. 812, y los documentos 
que acrediten la obligación contraída.

El j u t z  ó tribunal, el cónsul ó la autoridad local en su 
caso, en vista del resultado del expediente instruido, harán en 
la certificación la anotación provisional de su resultado, para 
que se iormalicc en el Registro cuando el buque llegue al puer
to de su matrícula, ó para ser adm itida como legal y prefe
rente obligación en el caso de venta antes de su regreso, por 
haberse vendido el buque á causa de la declaración de incapa
cidad para navegar.

La em inón de esta formalidad impondrá al capitán la res- 
ponsabiiiaad personal de los créditos perjudicadas por su 
causa.

Art. 584 Los buques afectos á la responsabilidad de los 
créditos expresados en el art. 580, podrán ser embargados y 
vendidos judicialmente, en la forma prevenida en el art. 579, 
en el p u m o  en que se encuentren, á instancia de cualquiera 
de los acreedores; pero si estuvieren cargados y despachados 
para hacerse á la mar, no podrá verificarse el embargo sino 
por deu:l* s contraídas para aprestar y avituallar el buque en 
aquel mismo viaje, y aun entonces cesará el embargo si cual
quier interesado en la expedición diese fianza de que regresará 
el buque deoiro del plazo fijado en la patente, ob igándose, en 
caso contrario, aunque fuere fortuito, a satisfacer la deuda en 
cuanto sea legítima.

Por deudas de otra clase cualquiera, no comprendidas en el 
citado srt. 580, sólo podrá ser embargado ei buque en el puer
to de su m atrícula.

Art. 585. Para todos los efectos del derecho sobre les que 
no se hic ere modificación ó restricción por los preceptos de 
este Coligo, seguirán los buques su condición de bienes m ue
bles.

TÍTULO II

De las personas que intervienen en el comercio marítimo. 
Sección primera.

De los propietarios del buque, y de los navieros.
Art. 588. El propietario del buque y el naviero serán civ il

mente responsables de los actos del capitán y de las obligacio
nes contraídas por éste para reparar, habilitar y avituallar el 
buque, siempre que el acreedor justifique que la cantidad re 
clamada se invirtió en beneficio del mismo.

Se entiende por naviero la persona encargada de avituallar 
ó representar el buque en el puerto en que se halle.

A rt. 587. E l naviero será también civilmente responsable 
de las indemnizaciones en favor de tercero, á que diere lugar 
la conducta del capitán en la custodia de los efectos que cargó 
en el buque; pero podrá eximirse de ella haciendo abandono 
del buque con todas sus pertenencias, y de los fletes que h u 
biere devengado en el viaje.

Art. 588. Ni el propietario del buque n i el naviero respon
derán de las obligaciones que hubiere contraído el capitán, si 
éste se excediere ele las atribuciones y facultades que le corres
pondan por razón de su cargo ó le fueron conferidas por 
aquéllos.

No obstante, si las cantidades reclamadas se invirtieron en 
beneficio del buque, la responsabilidad será de su propietario 
ó naviero.

Art. 589. Si dos ó más personas fueren partícipes en la 
propiedad de un buque mercante, se presumirá constituida una 
compañía por les copropietarios.

Esta compañía se regirá por los acuerdos de la mayoría de 
sus socios.

Constituirá mayoría la relativa de los socios votantes.
Si los partícipes no fueren más de dos, decidirá la di ver-
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genda de parecer, en su caso, el voto de mayor partícipe. Si íáon iguales las participaciones, decidirá la suerte.La representación de la parte menor qne haya en la propiedad, tendrá derecho á un voto; y proporcionalmente los de
m ás copropietarios tantos votos como partes iguales á la 
menor.Por las deudas particulares de un partícipe en el buque, no podrá ser éste detenido, embargado ni ejecutado m  su to ta lidad, sino que el procedimiento se contraerá á la porción que 
en el buque tuviere el deudor, sin poner obstáculo á ha nave
gación.Arfc. 590. Los copropietarios do un buque scrár^civilmente responsables, en la proporción de su haber social, á las resultas de los actos del capitán, de que habla el art. 587.Cada, copropietario podrá eximirse de esta responsabilidad por el abandono cunte notario de la parte de propiedad del bu- 
que,équa le corresponda.Art. 591. Todos los copropietarios quedarán obligados, en la proporción de su respectiva propiedad, á los gastos de repa
ración del buque y á los demás que se lleven 4 cabo en virtud 
de áo ucrdo de la mayoría.Asimismo responderán en igual proporción 4 los gastos de mantenimiento, equipo y pertrechamiento de i buque, necesa
rios pare la navegación.Art. (M . Los acuerdos de la maye ría respecto á la repara
ción, equipo y avituallamiento del buque en el puerto de salida, coligarán á la minoría, 4 no ser que los socios en minoría renuncien 4 su participación, que deberán adquirir los demás copropietarios, previa tasación judicial dei valor de la parte ó 
partes cedidas.También serán obligatorios para la minoría los acuerdos 
de la mayoría sobre disolución de la compañía, y venta deT 
buque.La venta del buque deberá verificarse en pública subasta, con sujeción á las prescripciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 4 no ser que por unanimidad convengan en otra cosa los copropietarios, quedando siempre á salvo los derechos de tanteo y retracte consignados en el art. 575,Art. 593 Los propietarios de un buque tendrán preferencia en su ÍI* lamento sobre los que no lo sean, en igualdad de condiciones y precio. Si concurriesen dos ó más de ellos á reclamar este derecho, será preferido el qne tenga mayor participación; y si tuvieren la misma, decidirá la suerte.Art. 594 Los socios copropietarios elegirán el gestor que 
hayo, de representarlos con el carácter de naviero.El nombramiento de director ó naviero será revocable á 
voluntad de los asociados.Aru 595, El naviero, ya sea al mismo tiempo propietario 
del buque ó ya gestor de un propietario ó de una asociación de copropietarios, deberá tener aptitud para comerciar, y hallarse' inscrito en la matrícula de comerciantes do la pro
vincia.El naviero representará la propiedad del buque, y  podré, en nombre propio"y con tal carácter, gestionar judicial y extra- jodiehlm ente.cuanto interese al comercio.Art. 590. El naviero podrá desempeñar Jas funciones de capitán de* buque, con sujeción, en todo caso, 4 lo dispuesto en el a rt 609. 'Si dos ó más copropietarios solicitaren para sí el cargo de capitán, decidirá la discordia el voto de los asociados; y si de i i" votación resultare empate, se resolverá en favor del copro* piotnr-o que tuviere mayor participación en el buque.Si la participación de los pretendientes fuere igual y hu- u‘c?^ em prie ••ceidira la suerte.

A rt. 597. El naviero elegirá y ajustará al capitán y contra ta rá  t?n nombre de los propietarios, !os cuales quedarán obligados en todo lo que se reíi-ra á reparaciones, pormenor de la dotación, armamento, provisiones do víveres y combustible y fletes del buque, y, enf gene ral, á cuanto concierna á las necesid ad es de 1 a navega ©i ón.Art. 508. E ! naviero no podrá ordenar mi nuevo viaje, ni ajustar para el nuevo íl- te, n* asegurar el buque, sin autorización de su propietario ó acuerdo áv la mayoría de los copropietarios, salvo si en el acta do su nombramiento se le hubieren concedido estas facultades.Si contratare el segur© sin autorización para ello, responderá subsidiariamente de la solvencia del asegurador.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACION NOM INAL DE LOS EM PLEOS Y RECOM PENSAS OTOR
GADAS POR, ESTE i MSTERIQ EN LAS i L S QUE SE EX

PRESAN 
I n f a n t e r í a .

A los Tenientes Coroneles D. Angel Jiménez Castellanos y 
Tapia, D. Julio Domingo Bazán, D. Francisco Fernández Ber
na!, ©. Antonio Hidalgo dei Riego, D. Tomás Caballee del Valí 
y D, ólaximo Mean a y GorHi empleo de Coronel por Real or
den de 11 de Agosto de 1883, en virtud de propuesta regla
mentaria de antigüedad consultada por el Director general 
por hallarse aptos para el t se en so.

A los Comsndünt s D. Juan Infante Solórzaco, D. Martín 
Oliva y Baradat, D. S 'guindo Orge Pótela, D. Federico Cama- 
rasa Casado, D. León Tejerjna Blanco, D. Juan Sánchez García, 
D. Federico Montero Benavides y D. Manuel Estévez González 
empleo de Teniente Coronel por id. id., en virtud de id. id,

A los Capitanes D. Luis Martínez Alcebendas, D. Antonio 
Blanca Civantos, D. Luis Quesada Calloso, D. Manuel Mellado 
Serrano, D. Antonio Tort líira lks, D. Francisco Floret Arrón, 
D. Francisco González Guerrero,. D. Juan R i valles Belluire, 
D, Juan Amado Agoilar, D. Manuel de la Pifa Monti, D. Luis 
Jiménez Hidalgo, D. José Arqueros González y D. Ignacio Ló
pez Jiménez empleo ác Comandante por id. id., en virtud de 
ídem id. .

Al Teniente D, Te más Pardo Núñez empleo de Capitán 
por id, id., en virtud do id. id.

Á los Alféreces B. IL.ías Luis y Canora y L\ Demetrio San 
Antonio y García empleo de Teniente por id. id., en virtud de 
ídem id. :

Al sargento primero D. Dionisio León González empleo de 
Alférez por id. id,, en vTTud de id. id.

A los Tenientes D. Manuel Llane.s Bermejo, D. Isidoro Ora- 
lio Rodríguez, I). Rafael Queíglas Rodríguez, D. José Canta- 
riño Mrrtínez, D. José Ortiz Ruiz, D. Victoriano Labora Ro

dríguez, D. José López Acero, D, Francisco Rabadán Olarte, 
D. Baldomcro Martínez Calares, D. José Moreno Estruch, Don 
Vicente Asen ció Martínez, D. Eduardo Arredonda Liñán, Don 
Román Arce López, D. Ignacio Soler Prat, D. Gonzalo Velasco 
López y D. Miguel Lucas Martín empleo de Capitán por id. id., 
en virtud de id. id.

A los Alféreces D. José Mor agües Manzano, D. José Alvarez 
Martínez, D. José Vi gil Vi gil, D. Victorino Docampo Alvares, 
D José Pallares Grao, D. Eugenio Martínez Medrano, D. Ma
tías Pérez Rodríguez, D. Adrián Granero Salas, D. Vicente 
Alonso Rolando, D. Perfecto Soriano Rodríguez, D. Ramón 
Montero Osona, D. Tomás Herrero Cabrerizo, D. Esteban Car
nicero López, D. Mamerto García La vega, D. Mariano Sauz 
Travesía, D. Herminio Alvarez Incógnito, D. Bonifacio Cerdán 
Jiménez, D. José Vidal Estévez, D. Eduardo Cassola Sepúlvc- 
da, D. Diego Sabugo Prieto, D. José de la Torre Castro y Don 
Andrés Ruis García empleo de Teniente por id. id., en virtud 
de id. id.

A los sargentos primeros D, Ricardo Conde Pérez, D. Emi
lio Mejías Toledo, D. Manuel Ruis Val era, D. Pedro Martín 
Medrano, D. Poliearpo Alonso Marañón y D. Joaquín Martínez 
Sánchez empleo de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

A los Tenientes Coroneles D. Emilio Pérez Alegre!, D. A n
gel Centeno Martell, D. Vicente Sauz Pando, D, Benito Bcnítez 
Donoso y D. Enrique Cortés Bayona empleo de Coronel por 
Real orden de 7 de Setiembre de 1885, en virtud de id, id.

A los Comandantes D. José del Aguila Yegros, D. Alejan
dro Torres Arias, D. Timoteo Orosco Troncoso, D. Francisco 
Martín Pedrero, D. Luis Cereijo Abella, D. José González Orna, 
D. Eduardo Pe reira Caral, D. Ramón Mereoro Berraondo y 
D. Francisco Pozo Camacho empleo de Teniente Coronel por 
ídem id., en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Eduardo Sauz Esc&rtín, D. Eduardo 
Val des Yermo, D. Sebastián Mola Fanclo, D. Lorenzo Martí 
Jiménez, D. Román Giráldez González, ©. vandalio Bert y Rus, 
D. Pedro García Suárez, D. José Ferrín  Ladó, D. Manuel Agus
tino Carlier, D. Daniel Alós y Arregui, D. José Roviria Muñoz, 
D. Mariano Alberti Leones, D. Romualdo Fernández C&stañei- 
ra, D. Mariano Badé Valencia, D. José Valera Guaitas, D. Enri
que del Pozo y Silva, D. Pedro Antón y Ortega, D. Juan Na
varro Iierranz, D. Francisco Represa. Bolaños y D. Manuel 
Ssens y Saenz empleo de Comandante por id. id., en virtud de 
ídem id.

A los Tenientes D. Elias Rosado Sánchez, D. Luciano Zapa
tero González, D. Fernando Rodríguez Jiménez, D. Ricasio 
Fernández Peña, D. Celedonio Llaque Romeo, D. Luis Casta 
Santa María, D. Vicente García Marrón, D. Antonio Sánchez 
Bustos, D. Mamerto Mayo Fernández, D. Francisco Daniel Na
varro, D. Martín Gutiérrez Alonso, D. José Cano de Santayana, 
D. Fernando Rodríguez Hernández, D. Amelio Rubín de Celis} 
D. Manuel Castaños Monte-ja no y B. José Rodríguez y Rodrí
guez empleo de Capitán por id. id., en virtud  de id. id.

A los Alféreces D. Juan Andrés Romero, D. Mariano Gómez 
Quirce, D. Isidoro Marín Guerrero, D. Agustín González 8aiz, 
D. Santiago Lucas rieras, D. Santiago Fernández Caballos, Don 
Deogracias Merino Duran, D. Cesáreo Nieto Roldan, D. Vicente 
Hernández Pérez, D. Adolfo Balongo Marchan, D. Faustino 
Martínez Antón, !). José Picó Selva, D. Basilio Ruiz Romero, 
D. Manuel López Linde, D. Antonio Matarredona Pascual, Don 
Vicente Sevil Peralta, D. Ramón Castro Viñas, D. Guiller
mo Blanco Iglesias, D. José Ramiro íraga y D. Leocadio Ranch 
Maebanccses empleo de Teniente por id id.., en virtud de id. id.

A los sargentos primeros I). Ignacio Alvaro Alcocer, Don 
Manuel Cañizares Martín, D. Federico F errer Arroyo, D, E ste
ban Velado Fernández, D. Simón Ballesteros Alvarez, D. Ma 
teo II!ana Aguilera, D. Antonio Ellas Pérez y D. José Nogue
ra  Iban* a empleo de Alférez por id id., en-virtud de id. id.

Al Comandante D. Marcelino Ibero Calvo empleo de- Te
niente Coronel por Real orden de 15 de Setiembre de 1883, en 
v irtud  de id. id,

Al Capitán D. José Oaeheiro y Mancillado empleo' de Co
mandante por id. id., en yirtud de id. id.

Al Teniente D. Felipe Alvarez Hermida empleo de Capitán 
por id. id., en v irtud de id. id.

A los .sargentos primeros D, Ramón Yelilla.Valle y D. U r
bano Cuadril Ruiz empleo de Alférez por id. id., en virtud de 
ídem id.

Al Teniente Coronel, Comandante D, Manuel As cus lo Díaz 
empleo de Teniente Coronel por Real orden de 6 de Agosto 
áe 1885, en v irtud do id. id.

A los.Comandantes, Capitanes Ib Maximino Lillo García y 
D. Leopoldo Marqués Valeáreel empleo de Comandante por 
ídem id., en virtud de id. id.

A los Capitanes, Tenientes Ib. Vicente Lobo Malíeito, Don 
Rafael Sarthou Calvo y D. Segundo Villa!va .Alonso empleo de 
Capitán por id. id., en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Carlos Sánchez Márquez y D .' Marcelino 
Ruiz Monje empleo de Teniente por id. id., en virtud de id. id.

Al Alférez, sargento primero D. Cirilo Cebrián Gil empleo 
de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Al.sargento primero D. Francisco Moyana Ramos empleo 
de Alférez por id. í.L, en virtud de id. id.

Caballería.
A los Tenientes Coroneles D. Felipe Gastan Ferraz, D. Tu

llo Agudo Ve lasco, D. Rafael Reino! Daríos, D. Juan Bonel 
Villar icen ció y D. Carlos García Prieto empleo de Coronel 
por Real orden de 18 de Agosto de 1883, en virtud de pro
puesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Direc
tor general por hallarse aptos para el ascenso.

A los Alféreces D, Francisco Manjúa Ejido, D. Jo.sé Oa- 
rreño Guin Julnm D. Enrique Diera Rey<- s, D. Juan Alonso 
Manso, D, Félix Ainsa Aguirre, B. Serapio Álfranca Álvero,

D. Ignacio Moreno Juanes, D. Felipe Ramos Arcos, D. Vicente 
Benito Gil, D. Eugenio López Oñoro, R. Ignacio Lobo Ferre
ruelo, B. Bnldomero Villaendas Romero, D. Felipe Iglesias In -  
diaraza, D. José Rodríguez Sánchez, D. Isidro López Alonso, 
D. Antonio Velases Fernández, D. Benito Matos Marín, D. Ma
nuel Lobón. González, IK Babil López Amó, D. Mariano Pérez 
Alcance, D. Manuel Alvarez Vill&lón, D. Francisco L&torre Va
lle jo, D. José Gallego Rodríguez, D. Narciso Buendía Lumbre
ras, D. Manuel Jiménez Cervantes, D. Antonio Ruiz López, 
D. Ferm ín Vicente Rodríguez, D. Juan Soto Langarica, D Juan 
Morales Fernández, D. Claudio Lázaro Moreno, D. Calixto 
Ureña Esteban, D. Ricardo Rafael González, D. Ezequiel Gar
cía Rivas, D. Ignacio Bragado Pérez, D. Claudio Muñoz Mo
reno, D. Juan García Martín, D. Narciso Gil Martín, D. Bruno 
de Lira González, D. Antonio Gómez Jiménez, D. Luis Coca 
Felipe, D. Miguel Márquez Garrido, D. Pedro Anisí González* 
D. Laureano Andrés Vaílejo y D. Francisco Martínez Campos 
empleo de Teniente por id. id., en virtud de id. íá.

Veterinaria m ili tar.
A los segundos Profesores D. Antonia Ju&rrós Ortigúela-, 

D. Juan Roca Guardiola y D. Doroteo Vega Ortega empleo de 
primer Profesor por Real orden de 18 de Agosto do 1885, en 
virtud de propuesta reglam entaria de antigüedad consultada 
por el Director general por hallarse aptos para el ascenso.

A los terceros Profesores D. Saturnino Redal de Lamo, Don 
Enrique Guillen Mateo, D. Antonio Cruces Medina, D. Sebas
tián Pum arola Ponts, D. José Molina** Torres, D» Antonio Ma~ 
dueño Baños, D. Alfredo García Castrillón, D. José Molleda 
Vázquez, D. Urbano Arbiens Espinosa, D. Pedro Áchiriea Te
jada, D. Joaquín Navarro Gabaldón, D. Gregorio Escolar M ar
tín, D. Julián Alonso Noya, D, Diego López Molina y D P o li- 
carpo García Díaz empleo de segundo Profesor por id. id., en 
virtud  de id. id.

Caballería.
Al Comandante D. Federico Salvador Tam arit empleo de 

Teniente Coronel por Real orden de 9 de Setiembre de 1885, 
en virtud de propuesta reglam entaria de antigüedad consul
tada por el Directo? general por hallarse apto para el ascenso.

Ai Coma* danto B. Luis Casal y Amonedo empleo de Te
niente Coronel por Real orden de 17 de Setiembre de 1885, en 
v irtud  de id. id.

A los Capitanes D. Manuel Asas Cea y D. Juan López de 
Caballos y Aguirre empleo de Comandante por id. id., en v irtud  
de id. id. .

A los Tenientes D. Manuel Expósito Vidal, D. Juan Zanón 
Valdivieso, D. _Francisco L tnero Hernández, D« José Montes 
Allende Salazar y D. José Buzón Pérez empleo de Capitán per 
ídem id., en v irtud  de id. id,

A los terceros Profesores veterinarios D. Marcelino Ortiz 
Ramírez, D. José Lubina Ayala y D. José Ruis Moreno empleo 
de segundo Profesor veterinario por id. id.,'en virtud de id. id.

Artillería.
A Ies Capitanes D. Basilio Fernández Grande, D. Salvador 

peña Díaz y D. Andrés Mochales y Alonso empleo de Coman
dante por Real orden de 14 de Agosto de 1885, en v irtud  de 
prepuesta reglam entaría de antigüedad consultada por el Di
rector general por hallarse aptos para el ascenso.

A los Tenientes D. José Ruano y Mar ote, D. Romualdo Mén
dez San Juliáu y Movillón, D. José Méndez Bellido y D. Luis 
F errer y Ferrer empleo de Capitán por id. i 4, en v irtud  de 
ídem id.

Ál Teniente Coronel de Ejército, Comandante D. Ricardo 
Pascual de Quinto empleo de Teniente Coronel pop Real orden 
de 10 de Setiembre de 1885, en virtud  de id. id.

Ál Comandante D. César Español y Sarabia empleo de Te
niente Coronel por id. id., en v irtud de id. id.

Al Coronel, Teniente Coronel de Ejército, Capitán B, A r
turo  Alvareda y Falcón emp eo de Comandante por íá. id., en 
v irtud  de id. id.

Al Teniente Coronel, Comandante de Ejército, Capitán Don 
Luciano Menéndes y García San Miguel empleo de Comandante 
por id. id., en virtud do id. id.

Al Capitán de Ejército, Teniente D. Luis Ibarra y Cortázar 
empleo de Capitán por id. id., en v irtud de id. id.

A los Tenientes D. Sixto Álsina y D. Tomás Pérez Griñón 
empleo de Capitán por id. id., en virtud de id. id.

Ál Teniente D. Carlos Lossada y Canterac empleo de Capi
tán por Real orden de 18 de Setiembre de 1885, en v irtud  de 
ídem íd. Ingenieros.

AI Teniente O. Julio L ita y Aranda empleo de Capitán por 
Real orden de 19 de Setiembre de 1885, en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad consultada por el Director gene
ra! por hallarse apto para el ascenso.

Carabineros.
Ál Comandante D. Paseado Alvarez So toma y or empleo de 

Teniente Coronel por Real orden de 18 de Agosto de 1885, en 
virtud de propuesta reglam entaria de antigüedad consultada 
por el Inspector general por hallarse apto para el ascenso.

Ai Comandante', Capitán D. Vicente Cebrián Rausell em
pleo de Comandante por íd. id., en v irtud  de íá. íd.

AI Capitán, Teniente D. Ramón Cantero Pifiar empleo de 
Capitán por íd. íd., en v irtud  de id. íd.-

Á los Alféreces D. Gregorio Suár • z Cuervo, D. Luis Men
doza Pérez y D. Baltasar Arlas García empleo de Teniente pea* 
ídem id., en virtud de íd. íd.

A los sargentos primeros D. Ubriáo San Juan L-Is y D. José 
Alfaya Pérez empleo de Alférez por íd. íd,, en virtud de íd. íd.

Al Te-:fíente Coronel D. Jo*é Moo.testruque y Bernaraa em
pleo de Coronel por Real orden de 14 de Setiembre de 1885. en. 
v irtud de íd. íd.
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Al Comandante B. Manuel de Tena y Nicoláu empleo de 
Teniente Coronel por ii . id., en virtud de id. id.

Al Capitán D. Enrique de las Cuevas Lagunilla empleo de 
Coman ante por id. id., en virtud de id. id.

Al Comandante, Capitán D. Eduardo Cuevas y Picayo em
pleo de Comandaste por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente D. José Arias y Sánchez empleo de Capitán por 
ídem id., en virtud de id. id.

Madrid 13 de Octubre de 1885.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

; In terv en ción  gen era l 
de la  A dm in istración , d e l A stado.

BIENES DE PROPIOS X  PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858
NÚMERO 1.953 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 160 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde cl% de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que a con
tinuación se expresan.'

núüíkro mes y ano Importe
da CORPORACIONES á que pertenecen en

©rdan. ________ ias relaciones- Rs Cs.

PROVINCIA DE MADRID

218496 Ayuntamiento de To-
rrejóa de Yelasco.. .  Abril 1864 ........ 7.835*90

Madrid 9 de Octubre de 1885.^EI Interventor general, J. 
R. de Oya.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

v NÚMERO 1.953 
Carpeta de las relacionei de ingresos realizados por las dos Ur-  

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y a probadas por esta Intervención general se 
remiten á la 'Dirección general de la Deuda pública para ques 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que d con
tinuación se expresan.

número mes y año . Importe
¿e CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses Müs.

PROVINCIA DE MADRID

216497 Ayuntamiento de El
Escorial . . . . . .  Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  127‘514

216498 Idem de i d . . . Enero 1 8 6 8 .,..., 270 134
216499 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 9 .... . . .  44*400
216500 Idem de id. de Arriba. Agosto 1 8 6 8 ..... 167*467
216501 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1869 ........ 33.831*796
216502 Idem de id.. . . . . . . . . ,  Setiembre id . . . .  8.110*909
216503 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Febrero 1870 ..., 879*340
216504 Idem de id. de Abajo.. Idem 1868...,. *. 485*334
216505 Idem de id....................  Setiembre id . . . .  49‘652
216506 Idem de id.. - . . . . . . . . .  Abril 186 9 . . . . . .  728
216507 Idem de id.. . . . . . . .  *, Octubre id . . . . . .  74*480
216308 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio 1870 . . . . . .  728
216309 I íern de Loeches.. . . ,  Abril 1866 . . . . . . .  769*478
216510 Idem de id.. . . . . . . . . .  Setiembre 1867.. 676*118
216511 Idem de i d . , Octubre id . . . .  10.133*444
2163 i 2 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1 868 . . . . . .  6*400
216313 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo id .............. • 1.458*460
216514 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril i d . . . ...........  771*132
216515 Idem de i d . . . . . . . . . . , Mayo id................  1.384*852
216516 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio id    12*800
2163 L7 Item de id.. . . . . , . . .  - Agosto id   9.363*385
216318 Idem de id.. . . . . . . . .  . Setiembre id . . . .  41*600
216519 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 9 .... ..  20*816
216520 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo id.. . . . . . . . .  592
216521 Idem de id   Julio id    9*600
216522 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id    54*176
216523 Idem de id,. .... . . . . .  Setiembre id. , , .  139280
216524 Idem de id   Octubre id . . . . . .  2.095*888
216525 Idem de id............. . Febrero 1870. . . .  13.928
216526 Idem de id   Marzo i d . . . . . . . .  9*600
216527 Idem de id.. .  . . . .  * Abril i d . , 1.156*704
216528 Idem de Torrejón de

Velasco.. . . . . . . . . . .  Febrero 1866.. . ,  1.368*101
216529 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre 1867.. 170*187
216530 Idem de id   Octubre id . ...  832*048
216531 Idem de id ..  . Noviembre id . .. .  133 600
216532 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id  291*716
216533 Idem de id.. Enero 18 68 . . . . . .  26*464
216334 Idem do id.. . . . . . . . . .  Febrero id.. . . . . .  1.419*244
216585 Idem de id . .   ..................................... Marzo i d . . . . . . .  0 531*620
216536 Idem de id ..   ..... Abril id   219*548
216537 Idem de id .  ... Mayo id   632*326
216538 Idem de id.. . . . . . . . . .  Junio id.. . . . . . . .  184*798
216539 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio id       70*453
216540 Idem de id .  ... Agosto id. . . . . . .  75*920
216541 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id . .  . . . .  53*600
216542 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  128
216543 Idem de id   Diciembre id . . . .  167*016
216544 Idem de id .,   ... Enero 1869 . . . . . .  933*664
216545 Idem de id. . . . . _ Febrero id . . . . . .  1.387*613
216546 Idem de id.. . . . . . . . . .  Marzo id   669*564

NfJMBRO MES Y ANO IjftBOrte
de CORPORACIONES 4 que pertenecen en

erdeat. ________________    las relaciones. Eses. Mils

216547 Ayuntamiento de To
rrejón de Yelasco.,. Abril 1869...........   207*516

216548 Idem de id... Mayo id. ............  98*656
216549 Idem de id.. Junio id...............  32*960
216550 Idem de id....................  Julio id ...............  122*020
216351 Idem de id.....................  Agosto id   240
216552 Idem de id....................  Setiembre id . . . .  18*900
216553 Idem de id....................  Octubre id ...........  979*760
216554 Idem de id....................  Noviembre id.. . .  485*936
216335 Idem de id.. Diciembre id . . . .  164*980
216556 Idem de id....................  Enero 1870. . . . . .  920*889
216557 Idem de id ..    .........  Febrero id ........... 342*392
216558 Idem de id....................  Marzo id . 1.704*952
2! 6539 Idem de id................ Abril id . 436040
216560 Idem de id....................  Mayo id... 184
216561 Idem de id .,   Junio id . . . . . . . .  98*480

Madrid 9 de Octubre de 1885.—El Interventor general, J. 
R. de Oya.

D ire cc ió n  gen era l del T e so ro  p ú b lico  y  O rd en a ción  
gen era l de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 2 de Noviem
bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asig 
naciones por la Tesorería Central, las de las provincias y por 
la Pagaduría de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se abonará 
sin previo aviso el 6 del mismo mes.

Madrid 27 de Octubre de 1885.=E1 Director general, Ole
gario Ándrade.

D irección  gen era l de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores de los 1.220 que corresponden 
d cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números. - 1 ■ ■ - ..

Pesetas Primera serie. Segunda serie.

10 672 80.000 Sevilla. Madrid.
3.856 40.000 Madrid. Idem.

-23.175 20.000 Alicante. Barcelona.
21055 5.000 Yicálvaro. Madrid.
10.878 2.500 Alicante. Idem.
1370 2.500 Madrid. Sevilla.

18.999 2.500 Barcelona. Córdoba.
7962 2.500 Valencia. Caramanchel.

15.007 ■ 2.560 Madrid. Zéragoza.
2.063 2.509 Pozuelo. L. de la Concepción.

15.107 2.500 Alicante. Madrid.
9.478 2,500 Cáceres. Sevilla.
5.353 2.500 Madrid. Madrid.

12.797 2.500 Idem. Idem.
18.179 2,500 Bilbao. Figueras.
13.524 2.500 Cádiz. Sevilla.
16,827 2.500 Réus. Cartagena.
22.042 2.500 . J. de .la Frontera. Cádiz.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 ele la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 125 pesetas.
Amalia Martínez Rodríguez, del Hospicio*

Idem segundo de id. id,
Fernanda Silva y  Andréu, del id.

Idem tercero de id. id*
Isabel Olmedo y Gutiérrez, dsl id.

Idem cuarto de id. id.
Tomasa Pantoja, del id.

Idem quinto de id* id.
Angela Muñoz y Soto, del Colegio de la Paz.

HUÉRFANA

Premio de 625 pesetas.
Doña Carínen Úrmeneta Baigorri, hija de D. Matías, volun

tario liberal de Cirauqui, muerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 6 de Noviembre de 1885.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 800, importantes 1.168.000 pese
tas distribuidas de la manera siguiente:
Premios. Pesetas.

i  ............. d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250.000
4  ....................  de. .........................  125,000
1 . . . a . . . . . . . .  de.........................................  60.000
1 ......................de...........................................  30.000

1 2 ................ .. de 5.000...........................   60.000
780 ......................de 800 ............................ 624.000

2 aproximaciones de 6.000 para los núme
ros anterior y posterior al del premio 
m a y o r . . . . . . , . # . .............................   12.000

2 id. de 3.500 para el premio segundo.. . ,  7.GG0

800 1.468.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otrd 
premio que pueda corresponder &1 billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 16.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 12o pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Éstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 27 de Octubre de 4885.=E1 Director general, G. 
Vicuña.

D irección  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 30 del corriente, de diez á dos 
de la tarde, últimas carpetas presentadas:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

DS PARTICULARES

Primer semestre de 1880, carpeta núm. 359 de señalamiento.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 443 de id.
Primer semestre de 1881. carpeta núm. 542 de id.
Segundo semestre de 4881, carpetas números 712 y 713 de 

ídem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.147 y 4.148 

de id.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 1.096 y 1.097 

de id.
Primer semestre de 1883, carpetas números 1.026 y 1.027 

de id.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 934 á 974 

de id.
Primer semestre de 1884, carpetas números 854 á 899 

de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 782 á 835 

de id.
Primer semestre de 1885, carpetas números 600 á 683 

de id.
Madrid 27 de Octubre de 1885.— El Director general, el 

Marqués de Goicosrrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que el pago do intere
ses de todos los efectos depositados, cuyas car peías estén pre
sentadas ó se presenten á señalamiento en adelante, tenga lu
gar les viernes de cada semana, de diez á dos de ia tarde, ó la 
víspera si alguno de ellos fuera día festivo.

Se exceptúan de esta determinación los intereses correspon
dientes á la Deuda exterior al 4 por 100 del tercer trimestre 
del comente año, cuya paga se avisará oportunamente para 
conocimiento de los interesados.

También se hace saber que desde el día de mañana 28 se 
admitirán á señalamiento las carpetas de intereses del tercer 
cuatrimestre de este año de la Deuda del 3 por 100 de Cuba, 
que vencerán en 1.° de Noviembre próximo.

Madrid 27 de Octubre de 1885.=Ei Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central con lecha 24 de Febrero de 1872, y los nú
meros 14.111 de entrada y 3.372 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 13.248 pesetas y 92 céntimos, á nombre 
del Ayuntamiento de Fuentccén, provincia de Burgos, y ias 
carpetas duplicadas del señalamiento de intereses de los semes
tres! .0 y 2,°de 1376 y I.*de 1877,señaladas con los números 577?
1.797 y 2,024 respectivamente, así como también la carpeta li
bramiento de este úhimo semestre correspondiente á dicho 
resguardo, y procedente de la tercera parte del 80 por 100 de 
los bienes de Propios de), referido Municipio, se previene á la 
persona en cuyo poder se hallen que los presente en esta 
Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue su importe sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo y carpetas sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín ofi
ciales de esta provincia sin haberlos presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento de esta Dirección general.

Madrid 22 de Octubre de 1885.--=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea. X —508

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dire cc ió n  gen era l de B eneficencia y  Sanidad.
Circular.

Encargada esta Dirección general de la alta inspección do 
los asilos de dementes de cualquier clase y grado que sean, 
tiene el propósito inquebrantable de no descuidar ese deber y 
de que, tanto los Subdelegados de Medicina como los propie
tarios de manicomios particulares, cumplan los primeros con 
la obligación que les impone el art. 12 del Real decreto de 19 
de Mayo último, y los segundos con 1© ordenado en el artículo 
adicional del mismo Real decreto. Encarezco á V. S. la impor
tancia de esc servicio, y espero de su reconocido celo que por 
cuantos medios le sugiera su Autoridad, hará que la vigilan
cia constante que sobre los establecimientos de dementes de
ben ejercer los Subdelegados de Medicina sea cierta y eficaz, 
y que los propietarios de manicomios particulares remitan en 
brevísimo plazo por conducto de V. S. los reglamentos por que 
se rigen.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Octubre 
de 1885.=Ei Director general, A. Roda.==Sr. Gobernador de la 
provincia de»,..
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MINISTERIO $

D IR E CC IÓ N GENE f
Estado que demuestra el m ú m ero  de  navegaáén y e l  resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante el año económico í t

ENTRADA D

CAN CARG* ■ I I  LASTRE, TRÁNSITO I  ARRIBADA

NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES EXTRANJEROS

1 m m m n | PROCEDENCIA p r o c e d en c ia PROCEDENCIA PROCEDENCIA

§ fcrj Toneladas Toneladas Toneladas ¡25 g5 Toneladas Toneladas Toneladas !Z¡ Toneladas ToneladasP
o*fcj
e- ! de arqueo productivas. improductivas aop

r
I .
rt
3

de arqueo. productivas. improductivas §  
' £ f de arqueo.

p
a9a
a

M

t

de arque».

Julio............... ................ . 89 48 61.484*22 
58.402*55 
71.645-72 
82.029‘20 
60.75466 
69.658*36 
66137*92 
47.748*28 
95.22688 
77.219*01 
66.985*36 
62.049*01

19.748*69 41.735*53 » 58 4 • .603 60 16.432‘80 31.170*80 9 7 8.894*50 9 89 n.um
30.463*65
88.79M6
34.6S7‘18
S7.04S‘07
23.97ÍW3
48.79303
R9 A0í\íC'íi

Agosto........................... .. 25 87 15.629*67
19.494-99

42.772*88 1 44 36.752*90 14.261‘10 22491*80 16 1 12.96242 10 27
Setiembre............................ 26 88 52.150* 73 59 89.846*04 14.850 71 24.965*33 15 1 12.26T59 8 28

* Octubre............. .................. 16 82 44.690*41 37.338^79 74 84.888-29 22,229*52 
29.611‘09 
83 013*80

29.653*77
19.769*87
31.187*32

9 7 8 899*15 13 28
Noviembre.................... . 26

22
80
15 
28 
80
16 
88

38
51

16.974*53 43.780*13 30 '■ 71 49.880*96 
64.20012 
72 (=67 73 
80.5;3*80 
86.070*08 
89 622*40 
59.431*55 
64.58095

10
8

5 5.482 7 31
22

I
1 Diciembre........................... 14 608 36 5o 050 1 97 6 7.221*22 13
8 Enero................................... 41 16.806-84 49.331*08 1 114 45.908*67

45.597
51.637*83
44.09307
27.055*39
33.979*42

26159*06 
34.926*80 
34.432 20 
45 529*33 
32 376*16 
28.601-53

12: 2 10.875*99
13.833-95
12.282*39

20
33

52
109
112

96
104
100

3 F e b r e r o . ............ . . . . . . . . . . . 80
49
88
89
81

10.28520 
23.326 92 
18.068*20 
4 5.706-39 
18.173*47

37.468*08 
71 299*96 1 
59.150*81 
51 228 97 
43.845*54

# ; 144
182
481
81

11
•14

4
» Marzo.. . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . 1) 6

1
6
9

45
31
36
19

OyC.WU OU
eo.osm
78 06m  
81.469‘K8 
75.947‘ü8

i Abril........ ................................
Ir MftVO........ ...................

» í! 26.204-43
20.820*51
16.672*24

H ...........................
i  J u n io ................................................ * 89 „

T o t a l  en i 884 85........ 311 472 789.26017 204.113*87

\

583,147 ‘ bO 3 1.064 741.934*37 880.670*40 361.263*97 150 55 156.390*09 244 748 626.305‘£2
i i

i
Idem c u  1 8 8 8 -8 4 ....... 425 598 1.005.354*46 251.941*61 753.412*85 j 6 1.362 883.019*71 488.317*86 894.701*85 137 34 121.369*90 272 754 594.137*41 j

i

/ De más en 1884-85..
■ Dif.'.

( De menos en 1 8 8 1-8K

i?

114

a

m
»

216.093*29

X)

47.827*94

»

168.265*85

d

3

B

298

»

141.085*84

i)

107.647*46

B

33.438*06

13

B

21 

B i

35.020*19

i y

»

28

»

6
32.167*81

»
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1 |
NACIONALES EXTRANJEROS

* Buques.
Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
proauctivas.

Toneladas
improductivas íi

|

J u lio ...................................... .................. 50 31.086*34 9.247*78 21.838 56 110 67.17484 32 815*26 34.359*35
1 Agosto.............. . .................... 42 33.321*36 11,970 1 5 21.35121 68 54.852*25 22.001*64 32.850*61
1 S e tie m b re ............................................. 30

28
25
29
42
29
45
39
80

30,936*66 8.771*79 22.164 87 64 52.075-67 24 212*78 27.862*89
Octubre....................................
Noviembre..................................

22 491*51 
18 748‘68

6.802*35
3.133*04

15.689*16
15.615*64

75
6§

62.48213 
50,84947

24 609*25 
13.408*71

37.872*88
37.440*76

] D ic ie m b re ......................................... 19.476*28 3.743*40 15.732*88 70 52,937*41 10.473-44 42.477*97
Enero............................... 35.590*32 8.455-20 27.135*32 117 78.048*26 37/16610 40.882*16

I F eb rero .................... .......................... 24 0,3-60 9.405*89 14.667*71 168 106934*30 69.348*35 37.58575
M arzo .................................. .. ............... 43.194 12 20.945*30 22.248*82 235 138 719*35 97.6^0*63 41.108*72
A b r i l . ......... ........................................ 56 674 16 29.653*21 27.020*95 226 138 249*41 92,027-35 46.222*06

i Mavo............................... .......... 3 0  172*09 19.222*29 10.949 80 236 145 888 86 98191*02 47697*84
J u n io ............  . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 39.18401 20.448*27 18.73574 193 124.235*79 75.019 03 43.216*76

T o t a l  c u  1 8 8 4 -8 0 ..  * * . . . . 452 384.949*33 151.798*67 233.150*66 1.622 1.072.467*71 596.883*76 475.577*93

jf Idlm e n  1 8 8 3 -8 4  . . . . . . . . . 433 393.110*59 65.243*46 273.867*13 1.774 1.063.588*76 667.019*31 396.519*45

i  í De más en 1884-85 . 
| Diferencia
i  De meros en 1884 85,

19

»

45.838*74

»

86.555*18 »

40.716‘47

»

152

8.928*95

»

B

. 70.129*55

79.058*30

»

Ü u
22

COM PARACIÓN ;

DERECHOS

m IMPORTACIÓN

Pesos. Cents.

i

I
ti)•i;

En 1884-85.................... 9.623.539*72 I
k

En 1883-84. . . . . . . . . . . . . 12.941.975*02 !: ■

[ m  más 1884-85... »
Dif.*

f De menos 1884-85. 3.8 í6.435 30
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DE ULTRAMAR.

RAL d e  h a c i e n d a
de 1884 á 85 Se publica en la Gaceta, con arreglo á ¡o dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 1880 á 188 L
de  b u q u e s

... r—

total

de

buques.

.......................... ~..
rI’OTAL DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS

IMPORTACIÓN

Pesos. Cts.

NAVEGACIÓN

Pesos. Cts.

MULTAS

Pesos. Cts.

DEPÓSÍT©

Pesos. Cts.

4 por tOO 
Pagarés.

Pesos. Cts.

CONSUMO 
sobre bebidas 
2 y 3 centavos 

por litro.

Pesos. Cts.

arbitre; 
municipal s ?bre 

bebidas.

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cts.

VALOR
de cada tonelada en la importación.

Pesos. Cts.
De arqueo. Productivas. Improductivas

209 m  699*55 36.181*49 106.31806 467.459*06 42.060*05 1.306*64 977*33 45.867*71 ] 557.670*79 1520181 188.58322 29.890*77 108.69245 585.804*13 37.353*43 2.486*17 1.968*88 » 126 654*29 » 754266 90 25 20175 dS2.514‘61 84.34 5*70 118.16891 602.067*42 34.951*60 3.412*45 1.049*39 66.38082 » 707.802 68 2035, 179 447.438*76 36.919*93 410.518*83 693.749*89 40.456*80 7.668*10 » 44*79 44.343-81, » 786.263-39 21*15188 442.639*69 46,585*62 96.054‘07 736.176*37 25 251*60 14814*28 » 55*76 94.046*41! » 870.344*4® 1845
220 .165 083* í 3 47.62216 117 430 97 620.754-40 31.624*61 3.761*07 m 159*71 72.528*30» » 728.828 09 15*34
m 197.874*67 62.715*51 135 169*16 696.512*19 42.826*98 4.543*48 842*92 537*24 82.054*22f 41.027*03 868 3 i 4*06 1365316 274 506*33 55.882 20 168.62413 602.484*59 62,481*86 2647*21 50 154*84 43 830*88 24.915*25 733.564-03 IS ‘78 j,886 283 660-53 75.864 75 208.035*78 686.559*57 74.019*01 4.083 50 » » 45691*73 22,848*08 833.201*: 9 10*90 A
845 271. ¿14 08 62.161*27 208.95281 891.724*80 93.352*11 5.796*82 2404*01 164*02 87.327*21 43.669*74 1.í 21.4;n - i 17*92299 228 647 42 764 78 185.885*22 712.543*74 69.771*66 3.255*64 1 678*34 » 66 966*10 33.482 41 887 697 89 20* i 9297 219.219*28 54.152*89 165.066‘39 655.027*65 60.041*84 5.784*51 30-79 » 34.773*29 17.39819 773.056‘27 14*20

8.047 12.813 890*83 ‘ 584.784*07 4.729.406-78 7.950.863*81 614.191*55 59.559*87 9.001*66 1.116*36 810.465*77 180.340*70 9.625.539-72
8.588 i12.603.88-1*4 8 710.259*47 1863.622*01 Í0.9o7.970‘17 728.810*90 130.028*78 115*04 1,534*31 937.704 56 185.811*26 12.941.975*02

» H * » » . » » 8.886*62 » B p
541 289.99063 155.475*40 134515*23 3.007.106‘38 144.619*35 70.468*91 417*95 127.288*79 5.470*56 3.316.435*30

i

DE B U Q U E S

EN L A STRE, TRÁNSITO I A R R IB A B A DERECHOS COBRADOS i
í p A r r  A •r  r r  í ~ \  x t  TH T i  t u  n B1U1 A.u DE i  UN EljADAS |

NACIONALES EXTRANJEROS TOTAL TOTAL VALOR i
de 'i taU a lUIlclatlcl

DE EXPORTACIÓN en lá exportación i
1 Toneladas Toneladas buques. De arquee. Productivas improductivas . — ■

Buques. de arqueo Buques. de arqueo. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

49 39.662*61 31 18576*79 240 156.500*55 42.063*04 114 437*51 304.031*24 7*17
48 39 933*77 26 18.181*88 182 146.289*26 33.971*79 112.317*47 191.119*73 5*5857 59,398*57 25 12 326 176 154.736*90 32.984*57 121.752*33 174.427*78 5*0449 53.553*52 29 19.47670 181 158.003*86 31.411*60 126.592*26 188.906*38 6*0140 42.940 20 82 18.987 94 157 126.526*29 16.541*75 109.984*54 104.720*58 6*3357 57554*19 42 24 055*70 198 154.043*58 14.222*84 139,820*74 128.137*06 9
48 51.425 98 36 31.457*10 243 196.521*86 45.621*30 150.900*56 309.683*67 6*78
34 35.657*30 42 32.96 >‘72 278 199.626*92 78,754*44 120.872*48 426.988*81 5*34
48 54.817-57 58 36.022 50 381 272.753-54 118.555*93 154.197*61 508.923-52 413
45 53.223*21 48 35 43656 378 283.583*34 121.680-56 161 902*78 519.258*78 4*18
36 43 83495 32 26.013*02 334 245.908*92 117,413*31 128.495*61 446.352*39 3*8539 39.901*88 22 18 292*39 297 221.614*07 95467*30 126.146*77 400.264 36 4*16

548 571.903*75 418 286.788*30 3.040 2 316.109*09 748.688*43 1.567.420*66 3.702.814*30
793 797.845*88 631 372.904*37 3.632 2.573.399*60 732.26S-77 1.841.136*83 5.711.842*88

» B V » » » 16.485-66 » »

245 225.942*1? 213 86.116*07 592 257.290*51 » • 273.716*17 2.009.028*58

d e  p r o d u c t o s

d e r e c h o s

BB EXPORTACIÓN

1 Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

3.701814*30 
t 5.711.848-88

13.328.354*02
48.653.818*90

1

|  2,009.0»8‘58
. »

5.325.464*88
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dir e c c ió n  d e  H idrografía .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  432.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse
los plenos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
Canadá.

A l t e r a c i o m e s  e n  e l  a l u m b r a d o  d e l  p u e r t o  A l b e r t o n  ó  

O a s c u m p e q u e  ( i s l a  d e l  p r í n c i p e  E d u a r d o ) .  (A . H.f número 
116/605. Caris, 1885.) Se lia suprimido la luz de dirección de 3a 
isla S&ndy, á Ja entrada del puerto de Oascumpeque. La luz in 
terior se conserva como luz de costa, sin variación alguna, es 
aecir, fija blanca, y elevada 13» ,7 cobre el nivel de Ja pleamar: 
servirá de guía para 3a entrada del puerto.

El 22 de Mayo se han encendido en el interior del puerto 
dos nuevas luces de dirección: su enfilación conduce zafo de 
todo peligro y directamente desde la boya exterior hasta el 
lado E. del muelle de White, que es el más oriental del puerto.
. La luz exterior es fija roja, elevada 6 » }7 sobre el nivel de 

la pleamar, y alcanza 9 millas en la línea de la enfilación. La 
fa rd a  está colocada sobre un asta cerca de la cabeza dei m ue- 
Re del ferrocarril. De día se Inca bien visible por medio de un 
cubo de hoja de lata, pintado ds blanco, colocado junto á la 
farola.

Situación dada: -IV 48' O'7 N. y 57° 60' 41" O.
El faro de la luz interior está situado en la plaza del p u e

ble, como á Vi milla al O. de la luz exterior: se compone de una 
!Te cn esqueleto terminada en una plataforma con un asta  

lleva una taróla semejante á la de Ja luz exterior.
’uz es fi>‘a r w ;  está elevada 12 m.g sobre el nivel de la 

oleabai ^ a -Cíinza millas en la línea de la enfilación.
En ba ’&mares ordinarias hay 2 m,9 de agua en la barra. Los 

buques cuy,  ̂ caIado exeeia de esía aItura no deberán intentar 
de noche la e. ^rada en el puerto.

Carta núm. 9l ' 9 de la Eecoión IX-
Stotados Uaidos*

. Rsstablkcim ibkto - LÜZ SN KL ai0  Roanoke (C aro li
na, d e l N.) (A. II., núm . , i i8 l 614‘ Pa™> 1883.) Se ha reedificado 
d,faro del río Roanoke, . d«stru-do por incendio (véase. Aviso 
número R» de 1885), y desde ' el 18 de Agosto próximo pasado
se ha .restablecido su luz con i >  ^ m o s  caracteres que la an
tigua.

Carta núm. 543 de la sección IX .

MAR MEDITERRÁNEO 
Síalia.

I lu m in a c ió n  d s  u n  f * r o  e n  p u n t a  G a v a s z í  ( i s l a  ü b t ic a .) .  ; 

i A. H., núm. iiG/CCG. París, 4888.) El Ib de Agosto último ha 
debido encenderse una luz en punta Gavazzi, parte SO. de la  
M-. L í ie a .  Esta luz es f ia  'M-nca, variada por destellos, ele- . 
vad-, 28 metros sobre el suelo y 40 metros sobre el nivel del 
mre con un alcance do 17 millas; producirá un destello cada 2  
minutos y será visible en un sector de 248° 6' comprendido en
tre e¡ N. 13° 63' S. y el 8 . 84* 13' E. pasando por el O. {

L i torre, unida á la casa de ios torreros, tiene 1» figura de j 
un cono truncado y está pintada de blanco.

Ei aparato es cióptrico y de i." orden.
Situación dada: 88* t i '  SO" N. y 19’ 21' 81" E.
Las demoras son verdaderas. Variación en i 88o: 4° 22 NO.

Cortas números 3,184, 877 y 422 A de la sección III.
Madrid 8 de Octubre de íA-IU-E! Director, L un M as?!- 

n e z  d b  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
pr opiedad  in t e l ec t u a l

0¡) ’as inscritas en el registro general durante el primer 
trimestre del preseme año (1).

6129 Almanaque de «El Papa-moscas,, periódico de Bur-
gosi para el año de 488o - (A ñ o  VIII.)

H aro.—Im prenta y librería oe B us González,—o. a. (1884.)—- 
8 .° con 58 pág.

6,130. La foja del E scríbante. v egunaa Artiguesaaa. Cuar- 
ío aspecto de impreso cataláumeo, titulado «Mi idioma catalán 
al alcance de los castellanos.»

8 , 1. n. a— Fol. 4 pág. sin foliar. (6ob.)
6.131. Método breve y sencillo psra el análisis gramatical 

ñor..... D. Carlos González Huerta. r _ r
Madrid.—Imp. de los Sres. Viuda o lujos ele Alcántara.-— 

1885. —16* mea. apais. con 104 pág. sin foliar.  ̂ (4.080.)
6.13a. -Diccionario de Higiene pública y salubridad..... por 

Ambrosio Tardieu..... Trad. al castellano de la últ. ed. france
sa,.... con adiciones, notas  y grabados por D. José Sáenz y
Criado precedido de un prólogo por el Excmo. Sr. D. Manuel
María José de Galdo.—Tomos 2.° y 3.°

Madrid.—Imp. de F. Maroto ó hijos.—1883.—8.® mea. con 
663 pág. y i de errat. (ii); 781 y 3 de circulares y apénd. (m.)

(4.081.)
u 6.133. Guía de Sevilla, su provincia, etc. para 188o por Ma
nuel Gómez Zarzuela.—Año XXL #

Sevilla.—Imp. y lit. de José Mana Ariza.—188o.—4. con 
393, c l x x x y h i  pág' y *48 de anuncios. (165.)

($  Véase la G aceta de ayer.
N ota. El número del m argen indica la inscripción definitiva en el 

registro general, y  el que va entre paréntesis al fin de cada articulo la  
provisional en el registro de provincia donde fué la obra presentada,

j 6.134. El cuarto de Rosalía, monólogo lírico ©n verso y ori
ginal de D. José María Acebo, música del maestro D. Cosme 
Bauza.

Madrid.—Tip. Gutenberg.—1884.—8.* coa 16 pág. (4.082.)
6.135. Trozos selectos de A A clásicos, latinos y castella

nos, sagrados y profanos, ordenados y anotados por D. F ran
cisco Franco y Lozano y D. Rafael Lama y Leña.

Badajoz.—«La Minerva,» de J. Fonseca é hijo.—1880.—4.° 
con viii, 306 pág ; además 100 de Diccionario latino-español 
y 3 de índ, y errat. (4.0.)

6.136. Exposición sum aria de la Psicología y Lógica ele
mentales y nociones de Filosofía moral por D. Manuel Martí
nez Añíbarro y Rives.—Psicología y Lógica.

Burgos.—Imp. y lib. ds la Viuda de Villanueva.—1884.—-4.* 
coa 82 pág. y x de programa. (20.)

6.137. Láminas de los diferentes movimientos tácticos de 
Sección, Compañía, Batallón y Brigada, por D« Manuel Peñas 
Berzosa.

Madrid.—Imp. y lit. de Julián Palacios.—1 8 8 4 .-8 / apaisa
do con 126 hojas sin foliar, que con tienen 190 fig. con su ex
plicación, port. adverfc. y % de índ. (9,)

b.138. Tratado de Patología especial y Terapéutica veteri
naria- por D. Eugenio Fernández é Isasmendi.—Tomo I.

Madrid.—Imp. de E. de la Riva.—1883.—4.° con 560 pág.
„ (4.083.)

6.139. La peste de Otr&nto, dram a en tres actos y en verso, 
por José Echegaray.

M adrid—Imp. de José Rodríguez.—1884.—8.® may. con 93 
páginas, (4.084.)

614 ). La p^ste de Otranto, dram a en tres actos y en verso, 
por José Echegaray.—2.a ed.

M adrid—Imp. de José Rodrigues.—1884.—8.° may. con 93 
Paginas.  ̂ (4,085.)

0.141. La peste de Otranto. drama en tres actos y en verso, 
por José Echegaray.-—8.a ed.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez —1884. - 8.° may. con 93 
paginas. (4 086.)

6.442. La peste de Otranto, dram a en tres actos y en verso, 
por José Echegaray.—4.a ed.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez,—1884.—8,® may. con 93 
paginas.  ̂  ̂ (4.087.)

6.143. El gran Galeoto, drama en tres actos y en  verso, pre
cedido de un diálogo en p ro sa , por José Echegarav.—i7 .a 
edición,

Madrid.—Irnp.de José Rodríguez.—1884—8.° mav. c@n 119 
Páginas. _  " (4.088.)

0.144. Sin solución, comedla en tres setos y en verso, ori
ginal de Miguel Echegaray.

Madrid.—Imp, do José Rodríguez.—1884—8.® mav. con 90 
pagi as.  ̂  ̂  ̂ v (4 |)Sg j

6.145. El primer g a lán , comedia en dos actos y en prosa, 
original de fíusebío Blasco —2.a ed.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1884—8.° may, con Si 
p á /in a s  y 1 de advert. (4.090)

6.146. La blusa, comedia en tres actos de costumbres popu
lares, escrita en prosa por Antonio Zamora.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1884—8.® may. con 56 
páginas y 1 de advert. (4 091.)

6.147. En plena.luna de miel, comedia en un acto y en ver
so, original de Miguel Echegaray.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1884.—8.® may. con 37 
páginas. _  ... (4.092.)

6.148. Calvo y compañía, comedia de gracioso en dos actos 
y en prosa, original de Vital Aza.—2.a ed.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez —1884.— m av. con 52 
Páginas. _ ‘ (4.093.)

6.149. Hay entresuelo, juguete en ua  acto y en prosa) origi
nal de José Estrem era,—2.a ed.

Madrid,—Im p.de José R odríguez—1884,—8.® may. eon 29 
páginas, (4.094.)

6.150. Más vale maña que fuerza, proverbio en un acto, 
im itado del francés, por D. Joaquín Éstébanez.—4.a ed.

 ̂ Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1884 —8.° may. con 33 
páginas y 1 de censura. (4.095.)

6.151. ¡ A la cuarta pregunta!—Juguete cómico-lírico en un 
acto y en prosa, original de B. Vicente García Valer©*, música 
del maestro D. I. Hernández.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1884.—8.® may. con 27 
páginas. ‘ (4.996.)

6.152. Fiesta -forera, juerga cómico-lírica en un acto y en 
verso, letra de D. Eduardo Jackson Cortés, música del m aestro 
Rubio,

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1884.—8.® may. con 31 
páginas, " (4.097.)

6.153. Los bandos d© Villafrita, crónica manehega cómico- 
lírica en un acto, dividida en tres cuadros, original y ©n verso, 
letra de I), Eduardo Navarro Gonzalvo, música del m aestro 
B, Manuel Fernández Caballero.—5.a edición.

Madrid —Imp. de José Rodríguez.—1884—8.° may. con 43 
páginas, (4.098.)

6.154 Pensión de Demoiselles, hum orada cómico-lírica en 
un acto y cn prosa, originad de los Sres. D. Miguel Echegaray 
y D. Vital Aza, música del maestro Barbero.

Madrid,—Imp. de José Rodríguez.—1885.™8.° may. con 23 
páginas. (4.099.)

6.155. Laurak-hat.—Eco del «Laurak-bai» de Montevideo 
y de Buenos-Aires.—Número extraordinaria dedicado ¿ h o n 
rar la visita del Sr, D. José de Urnarán.

San Sebastián.—Imp. de Pozo y com pañía.—1884.
(Al fin.)—jAtoz!—Zortzico para plano, por D, ¡SL Luna

ria ga.
Lit. de Vicente O rdozgoiti— Dos hojas doble fol. (54)

6.156. Fotografía de José Centeno, carta-álbum , en traje de 
torero, pasando de muleta, por E. Beauehy*

Sevilla,—S. a. ( i8 8 5 .)-0 ‘134 por 0‘096. (166.)
6.157. Fotografía de José Centeno, carta-álbum, en traje de 

torero, suerte de m atar, por Ei Beauchy.
Sevilla.—S a. (1885.)-0434 por 0 096. (167.)

6.158. Fotografía de Francisco Avilés (Carrito), carta-ál
bum, en traje de torero, con capote, por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a, (1885.)—0434 por 0‘093. (168.)
6.159. Fotografía de Francisco Avilés (Currito), c a r ta -á l

bum, en traje de torero, con muleta, por E. Beauchy.
Sevilla.—S. a. (1885.)—0434 por 0‘036. (169.)

6/160. Fotografía de Luis Mazzantini, carta-álbum , de per
fil, en traje de torero, con capote, por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885.)—0441 po r0 ‘096. (170.)
8161. Fotografía de Luis Mazzantini, carta-álbum , de fren

te, en traje de torero con capote, por E. Beauchy,
Sevilla.—S. a. (1885)—0441 por 0f096. (171.)

6.162. Fotografía de José Campos (Cara-ancha), ca rta -á l
bum, traje de torero, con muleta, por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885.)-0430 por 0‘096. (172.)
6.163. Fotografía de Salvador Sánchez (Frascuelo), carta-* 

álbum, traje de torero, con capote, por E. Beauchy.
Sevilla.—S» a. (1885).—0484 por 0‘Q98i (173)

6.164. Fotografía á& José Fernández (El Bafhi), carta -á l
bum, traje de torero, con capote, por fí Btauchy.

Sevilla.—S a. (1885.)—OH85 por 0‘036. \
6.185.  ̂ Fotografía de José Fernández (El Barbi), carta-ál

bum, traje de torero, con banderillas, por E. Beauchy.
Sevilla.—S. a. (1885.)  ̂ 0435 por 0‘096. (1789

6.166. Fotografía de José Campos (Cara-ancha), carta-á l
bum, traje de torero, con capote, por É Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885.)—0*129 por 0 098. (¿75 \
6.167. Fotografía de Pedro Campos, carta-álbum, traje de 

torero, con banderillas, por E. Beauchy,
Sevilla.—-S. a. (1885.)—0431 por 0*096. (I77 )

6.168. Fotografía de Pedro Campos, carta-álbum , traje de 
torero, con cañóte, por E. Be&uchv.

Sevilla.—Si a. (1885.)-0427 por 0 038. (173.)
6.169. Fotografía de Diego PrLt© (Cuatro-dedos), carta- 

álbum, de frente, en traje de torero, con capo te , por E. 
Beauchy.

Sevilla.—gt a. (1885.)—0426 por OlO90. (179.)
(Se &&n tim ará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Badajoz.

Sección de Fomente. — Carreteras*
Acopios de conservación de t $85-§S.

En virtud de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 
públicas en su orden fecha 6 del actual, he resuelto señalar si 
día 25 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su m aña- 
da, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de* 
conservación para la carretera de segundo orden de Cuesta de 
Castillejo á Badajoz per Santa Olalla (Huelva), Fuente de Can
tos (Badajoz) y Los Santos (id.), sección del lím ite con fíuelva 
á Ja proximidad de Los Sanies.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y orden circular de 24 
de Junio de 1869, en mí despacho de este Gobierno civil; ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto detallad© y pliegode condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la con
tra ta .

E l tipo quie ha de serv ir de base para la subasta es la can
tidad de 26407 pesetas'87 'céntimos, y las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados1*ajustándose estrictam ente al mo
delo adjunto, y escritas expresamente en papel sellado de l a 
clase 11 .a

L s santidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en lia subasta será la d&3 1 por 400 
del presupuesto de las obras, cuyo* depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado en la-forma 
que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el seto, únicamente entre sus autores, segunda- 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins

trucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 425 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bsjéñ de 2¡>' pesetas.

Los derechos de inserción del anuncio de subasta en los pe
riódicos oficíales son de cuenta-del que resulte rem atante.

B adajoz  23 de Octubre de 4885.«E1 Gobernador interino-, 
Ram ón L. de A ya la.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .  ., enterado del anuncio publicado 

por ei Gobierno ue la provincia de Badajoz con fecha 23 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se ex*gen 
para la adjudicación de los acopios de conservación en el año 
económico actual para la carretera de-segundo orden de Cues
ta  de Ca&tilleja á Badajoz por Santa Ola-i la (Hueiva), Fuente de 
Cantos (Badajoz) y Los Santos (id.), sección del lím ite con 
Hueiva á la proximidad ele Los Santos, se compromete á to 
m ar á su cargo el referido servicio, con sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de y  . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiend® que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente en 
pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra-, por la que el 
proponente se compromete á la  ejecución áel servicio ¿e refe
rencia.)

(Fecha y firma del proponentc.) 497—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en su orden fecha 6 del actual, he resuelto señalar el 
día 25 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su m aña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación p^ra ia carretera de tercer orden de Santa Ola
lla  á Fr- genal.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y orden circular de 24 de 
Junio' ríe 1869* en mi despache) de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que ha de regir en la contrata.

El tipo que ha de servir de base para la subastaos la can
tidad cL 25.509 pesetas o céntimos, y las proposiciones se p re
sentarán en pliegos cerrados, ajustándose estrictam ente al mo
delo adjunto y escritas expresamente en papel sellado do la 
clase 44.a

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será la del 4 por 400 del 
presupuesto de las obras, omyo depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado en la forma 
que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, seg u n d a  
licitación abierta en los térm inos prescritos por la  citada in s
trucción; fijándose la prim era puja por lo menos en 425 pase- 
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas. ■

Los derechos de inserción del anuncio de subasta en io s  pe
riódicos oficia les son de cuenta del que resulte rem atante. ^

Badajoz 23 de Octubre de i 88o .^ E i Gobernador interino, 
Ram ón L. de Ayala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con fecha 23 
de Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen p ara la  adjudicación de los acopios de conservación en 
el año económico actual para 1§i carretera de tercer ordon de
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Santa Olalla á Fregenal, se compromete i  tomar á su cargo el 
referido servicio, con sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición que no exprese determin&da- 
rnete'en pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra, por la 
queml proponente se compromete á la ejecución del servicio de 
referencia.)

(Fecha y firma del proponente.) 498—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en su orden fecha 6 del actual, lie resuelto señalar 
el día 25 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación para la carretera de tercer orden de Badajoz 
á Villanueva del Fresno, sección comprendida entre Badsjoz 
y Olivenza.

La subasta se celebrará en los términos, prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y orden circular de 24 de 
Junio de 1869, en mi despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

El tipo que ha de servir de base para la subasta es la can
tidad de 15.059 pesetas 36 céntimos, y las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, ajustándose estrictamente al 
modelo adjunto, y escritas expresamente en papel sellado de 
la clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del i  por 100 
del presupuesto de las obras, cuyo depós-to podrá hacerse en 
metálico ó acc ones de caminos, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado en la fo r
ma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, se
gunda licitación abierta eu ios términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 12o 
pesetas, y quedando las demás á volunta! de los imitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción del anuncio de subasta en los 
periódicos oficiales son de cuenta del que resulte rematante.

Badajoz 23 de Octubre de d88o.=Ei Gobernador interino. 
Ramón L. de Ayala.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado de1 anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con fecha 23 
de Octubre último, y áe los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación de los acopios de conservación en 
el año económico actual para la sección de carretera compren
dida entre Badajoz y Oiivenza, en la de tercer orden de Bada
joz á -"Villanueva del Fresno, se compromete á tomar a su cargo 
el referido servicie, con sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente en 
pesetas y céntimos la cantédad, escrita en letra, por la que el 
proponente se compromete á ia ejecución del servicio de refe
rencia.)

(Fecha y firma del proponente.) 499—S

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de H u e iva . .

Sección de Fom ento.— Obras públicas.
D. Leopoldo Molano, Gobernador, civil de esta provincia.
Hago saber que no habiendo tenido efi cto por falta de Imi

tadores la subasta celebrada el día 14 del actual de los acopios 
para la conservación en el presente año económico de la carre
tera de tercer orden de Venta de lo Alto al Depilado, he seña
lado el dia 14 de Noviembre próximo, y horca de la una de su 
tarde, para la celebración de segunda subasta, bajo el tipo de 
su presupuesto de contraía de 10.261 pesetas y 22 céntimos.

La subasta tendrá lugar en mi-despacho, y se celebrará en 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, para que el público pueda, examinarlo, el 
presupuesto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ah modelo que se inserta, ú continuación 
de este anuncio.

La cantidad que ha áe consignarse previamente como ga 
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 100 del 
presupuesto total á que ha de referirse la proposición.

El depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos, ó bien én efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29.de Agosto. de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo rea
lizado en la forma que previene la referida instrucción.

Én el ©aso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebraré, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prevenidos por la citada ins
trucción.

El abono de los derechos de inserción será de cuenta del 
contratista.

Hueiva 22 de Octubre de 488o.>=Leopoldo Molano.

Modelo de proposición .
D. N. Ni, vecino d e . . . . .  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha.. . . .  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen parala adjudicación en 
pública subasta de los acopios para la conservación en el pre
sente año económico de la carretera de tercer orden de Venta 
de lo Alto al Depilado, en esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los indi
cados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Iha y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Ptas. Cents.

Resumen del presupuesto de contraía. -----------
Ejecución material de las obras. .........   8 922 80
Gastos imprevistos, i  por 400............................   89 23
Gastos de dirección y  administración, 5 por 400. 446*14
Beneficio industrial,' comprendido el 3 por ICO

de interés del dinero adelantado, 9 por 400.. 803‘G5

T ota l  ................. 40,261(22

Asciende este presupuesto de ejecución material á la canti
dad de diez mil doscientas sesenta y una pesetas veintidós cén - 
tunos. 503—S

Gobierno de la provincia de Lugo.
Sección de Fomento.—C arreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas fecha 23 de Setiembre próximo pasado, 
este Gobierno de provincia señala el día 13 del próximo mes 
de Noviembre, á las dece de su mañana, para la a«judic-ación 
en pública subasta de los acopios de conservación en el año 
económico comente para la carretera de tercer orde i de Lo- 
renzana á Barreiros, en esta provincia, bajo el tipo de 3.194 
pesetas y 13 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho con sujeción á los 
térrninGs prevenidos per la instrucción de 48 áe Marzo 
de 1S52; hallándose de manifiesto en la referida Sección de 
Fomento, pura conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y ios pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al seguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tornar parte en la subasca será el 
•1 per 400 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego 
la ©arta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebra"á en el acto, única mentó entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en les lérrnLos prescritos por la e lu 
da instrucción, lijándose la primera puja por lo menos en 425 
pesetas y quedando Jas (h más á. vo.untad.de los licite.dores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Lugo 19 de Oct ubre de 1885.=E1 Gobernador, Federico 
Huescn

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de   enterado del anuncio publicado

por ei Gobierno civil de esta provincia con fecha 49 de Octu
bre último y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la. adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios con destino á ia conservación de la carretera de tercer or
den de Loienzana á Barreiros, se compromete á tomar á su 
cargo les acopios referidos para cicha carretera, con estricta 
sujeción á les expresados requisitos y c .adiciones, por la can
tidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que "no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que ss compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
. ~ ‘ 506—S

G obierno de la  provincia de Valencia.
D. José Botella y Andrés, Gobernador civil de la provincia 

de Ya leu cía.
Hago saber que el Exemo. Ayuntamiento de esta capital hs 

remitido á este Gobierno el proyecto de apertura de una calU 
para poner en comunicación k  de Luis Vives con la del Torne 
de San Cristóbal, acompañado de la Memoria, planos, presu
puesto y demás documentos que previene el art. 79 del regla
mento para la aplicación de la ley de expropiación forzosí 
de 13 de Junio de 1879.

Lo que, en cumplimiento de lo preceptuado en los artícu
los 46 de la ley y 83 del reglamento expresados, he dispuesta 
publicar en esto periódico oficial y en el B oletín  de la provin
cia para conocimiento de las Autoridades y del público, seña 
lando el plazo de 45 días, á contar desde la inserción del pre
sente edicto, á fin de que las personas á quienes interese puedai 
aducir sus reclamaciones, para lo cual estará de manifiesto e 
expediente en la Secretaría de este Gobierno y Negociado res 
pectiVo.

Valencia 24 de Octubre de 4885.—El Gobernador, J. Bo
tella. 709—M

Adm inistración dñ Hacienda d® la provincia  
de Castellón.

Del expediente instruido en la Contaduría de Hacienda de 
esta provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección de lo 
0aja general de Depósitos con fecha 14 de Noviembre de 1884 
resulta que las cartas de pago que á cofhinuación se detallar 
por ingresos en la'Caja de la sucursal de esta provincia por e 
concepto de la tercera parte del 80 por 400 de Propios, corres
pondiente al Ayuntamiento de Puebla Tornesa, han sido ex
traviadas; anunciándose dicho extravío en la Gaceta d-h Ma 
brib y Boletín oficial de esta provincia, según previene la clreu 
lar de 3 de Marzo de 4869 y el art. 24 del reglamento de Ja ex
presada Caja de 41 de Enero de 4874:

NUMERO ' IMPORTE
de las carias FECHAS DE LOS INGRESOS —

de pago.      Pesetas. Cénts.

833 23 de Julio de 1864...............   386*01
397 49 de Octubre de id    ............. 625l52
412 30 de id. de id .    ..............   S99l4Q
564 30 de Diciembre de 1862..........  4.79P11

Castellón 23 de Octubre de 4885,= E í Administrador, Juai 
Dessy. 703—M

Adm inistración de Hacienda de la  provincia  
de Pontevedra.

_ A  las doce de la mañana del día 25 de Noviembre próximo 
bajo mi presidencia, con asistencia de los Sres. Jefe de Hacien
da, Jefe de la Comandancia de Carabineros, y ante Notario pú
blico, ciará principio la subasta de las obras para la construc
ción de un garitón de madera en el muelle de Villagaroía para 
albergue de la fuerza de Carabineros, bajo el tipo de 535 pe
setas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajustados 
al modelo que se expresa, debiendo ser acompañadas del res
guardo que acredite haber consignado como depósito provisio
nal el 2 por 100 sobre ia cantidad de las 535 pesetas á que as
ciende el presupuesto de la obra de que se trata, la que se v e 
rificará con entera sujeción al plano, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata, y ss hallan de manifiesto en ia Contaduría de Hacien
da de esta provincia para todos los que quieran tomar parte en 
la referida subasta.

Pontevedra 24 de Octubre de 488ív=Ei Administrador de 
Haciendo, Antonio Mosquera.

Modelo ebe proposición .
D. N. de N., avecindado en .. . . . ,  con cédula personal que 

acompaña, se obliga á ejecutar la¿i obras de un garitón de ma
dera en el muelle de Viilagarcía para albergue de la fuerza de 
Carabineros, en la cantidad de . . : . (en pesetas y letra), con 
arreglo al plano, presupuesto y condiciones que se mencionan 
en el expediente de su referencia.

(Firma del interesado.) 507—2

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en efectivo 

número 2.741, de ia clase de judiciales, expedido por esta su
cursal en 45 de Mayo de 4884 á disposición del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Pedro de esta ci&dad, y re
presentativo de 500 pesetas efectivas, se hace público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
en que se insrrió el presente anuncio por primera vez en les pe
riódicos oficiales, según determinan ío :> artículos 9.® y 286 del 
reglamento del Banco; toda vez que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá por esta sucursal el co
rrespondiente duplicado, quedando libre do toda responsa
bilidad.

Baroelona 20 de Octubre de 4SS5.—R. Tomás Jsné., X —-507

Adm inistración del Gorrso central,
DIA 26

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dhvvhm 
en este din,

Nuxn. 375 Carmen CLetilloy.—La Granja.
376 Félix Coreo *.— Lava de Roa.
377 Fausto Muñoz Málaga
378 Inocencia Lufi rrc.—El Pardo.
379 Julián Ay uso. — Ya llecas.
380 Juan de la Vare. —Idem.
384 Juan Fernández—Encina?-
382 Juan J de León,—Jerez Frontera.
383 Leona Mora.—Gua dala jara.
384 María Caro.—Linda narias.
385 Manuel Tcjeira.— Imgo.
883 Mariano Zapata.— Va llecas.
387 Manuela Lapuerta.—Merced,
388 Pedro Machón.—Yébenes.
889 Rosa Saavedra.—Lugo.
390 Raimundo Crespo.—Villar rubia.,

Madrid 27 de Octubre de 4885.—El Admis:.strador. B. Ro
mero Leal.

central de Telé ¿t u  fias.

Relación de los telegram as que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

día 27.

Estación de erigen. Nombre y domicilio del destinatario.

C e n t r a l .

' Estepona. . . . . . . .  Fundador Mercenaria Asilo.—Luna, 43.
P&lencía   ....... . José Sánchez— Lista Telégrafos.
Valencia.   Fernando Arralla.—Calle Prado,,
Hellín. - . . . . . . .  c. Justino Lorenzo.—Fucncarrai, 42.
Alicante Dorotea Bachiller.—Desengaño, 5, entresue

lo derecha.
Irá n .. ........... .. Aurora Fontana.—León, 23, tercero.
Motrico. „ .......... Francisco Camón.— Sin señas,
Hernam...............Josefa, Nagusia.— Serrano,20, tercero.
Coruña................ Luis YVirtz.—Fonda San Ignacio.
Id em ....   Joaquín Aquellann. Pontejos , 4, segunde

(ausente).
París .. .o ............Enrique Iiayrayo.— Chambre de Reputes.
Soria................... Venancio Vázquez.— Garrotas, 7.
Morid a . . . . . . . . . .  José Ida r t ínez,—Ind epend en c\u, 42, núm. 2

Norte.

Ponferraáa . . . . . .  (demente Rodríguez. — MLssaíia, 6, prin
cipa!.

Sur.

Guadalajara., , , .  D. Félix García-••••Calle de San Podre, nú
mero 6.

Madrid 27 de Octubre de 438cb — P. el Jefe del Centro, 
D. Valladares.

Comandancia de Carabineros áe Cast©lión.
D. Juan Rodríguez y Frias, Teniente Coronel graduado, Co 

mandante, Jefe de ia Comandancia de Carabineros ¿e Cas
tellón.

Hago saber que el día 30 de Noviembre próximo venidero, 
á las doce de la mañana, se celebrará en la oficina do esta Co
mandar, cia, sita en la calle de Caballeros, núm. 41, de esta ca
pital, la subasta para contratar el suministro de vestuario 

i para la fuerza do eila, bajo las condiciones siguientes:
4.a La duración de la contrata será por dos años, á contar 

desde el día en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Director 
general del cuerpo.

2.a Las prendas que constituyen el vestuario del cuerpo en 
sus diferentes arm&s, y las demás condiciones bajo las cuales ha 
de llevarse á cabo el remate, son las mismas que se consignaron 
en el anuncio de esta Comandancia, publicado en la Gaceta 
ce Madrip, Boletín oficial ce esta provincia y Guía del C ara
binero, correspondientes á los días 47, 6 y 44 de Abril último 
respectivamente, remitiendo á los lidiadores para que puedan 
enterarse de ellas á dicho anuncio, y de ios pliegos y prendas 
de tipo que hallarán de manifiesto en la Dirección general del 
cuerpo y en todas las Comandancias.

Castellón 23 de Octubre de 4885.=Juan Rodríguez.
5C0-S

Comandancia de Carabineros de la Corimn.
D. José Quero y Chica,, Comandante graduado.. Capitán, 

Jefe accidental de la Comandancia de Carabineros de esta pro
vincia.

Hago público que habiéndose declarado nula por Real or
den de 7 del actual la subasta de prendas ce vestuario cele
brada en esta Comandancia en 27 de Abril próximo pasado, se 
procederá con arreglo á ha misma á nueva licitación el día 30 
de Noviembre entrante, á las doce de su mañana, y en la ca
silla de Carabineros inmediata ai muelle de hierro de esta ca
ta!, bajo los precios y condiciones que se detallan m  el plie
go que se halla de manifiesto cu tolas las Comandancias y en 
la Dirección general del cuerpo, y iúé publicado en El Guia del 
Carabinero y Boletín  oficiad de esta provincia en 44 del referi
do Abril, y conforme al anuncio inserto -en la Gao uta dk Ma
drid del siguiente día, por cuya c'reunstaneia ss omite repro
ducirlas en el presentej así como el mo lelo de proposición que 
figura al final de las mencionada?- condiciones.

Coruña 23 de Octubre de 4 8 8 5 . José Quero* (02- ~S
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C o m a n d a n c i a  d n  C f o r & ' b i d e  F e  d e v e d r a .

N o  h a b ié a : i-vf vr * d i * " '  ti í en  la  s u b a s t a  de  r o 
p a s  de c a n a  q u e  1  ̂ i v , « l ‘i n « n d a n o ia  p a r a  e l  d í a

d e l  actúa* en  i '  ̂ ,e •« . ' - ' t n e n e l  c u a r t a l  q u e
ocu pa  *a fu e r z  * d . * ,p * ■ • a  A m a r g u r a ,  n ú m .  1 ,
s e g ú n  a n u n c io s  u  a -  A  ”  h i  , q c i a l  de  la  p ro v in c i a ,  
G a c e t a  m  M a d f  i’ >\ ^ ' ( h j  r p o t c o r re s p o n d ien te s  
a l  2 1 , 2 2  y  28  de * *■ , ■ M 4 > i ' d i v a m e n t e ,  y  bsijo l a s
con di c ica  e s  co¿ t  , ' o b r a  en  la  o f ic ina  de
esta  O m a n d a n c r  ' ' n it¡rpi», y  fué  p u b l i c a d o
e n  e l  ú l t i m o  de ~ ■ , a .  >fo c o n v o c a  p o r  m e d io  de l
p r e s e n te  á se-.mruí 1 que i n ^ a r  e l d í a  80  de  N o »
v i e m b r e  p r ó x l m  i * "  »' k  a  m a ñ a n a ,  en  el m i s 
m o  lo ca l  y con L r  .s  f n  tas  p e rd o n a s  deseen
in t e r e s a r s e  en  ella

P o n t e v e d r a  24  a-.; ■ •a  ana ,.e I b c ,  .• - P a s c u a l  Sánchez S o t o -  
m a y o r .  5 0 8 — S

Com&mianci ¡ €<arabi&©ro* de Salamanca.

Haciendo sido ixn.Wm  fo subasta *i* vestuario celebrada en 
esta Comamianci?' A-  ̂ .i unió úBimo, según Real orden fe- 
-cha 7 del aciuM, y fo ?:•) propio tiempo ae convoque
nuevamente a e;..-3c .• • :fo JAR ñores para la provisión del
•m ene i .maco servio -s : \   ̂ se ■•■.■r ñor medio del presente anun
cio que U segunda -  n-, púAieí*. y*v*. i a construcción de las
preñó os de vestu; r ' í J.d uceesAer dicha Oem&ndancia 
por i;« Armiño de A, u -dra. ¿ngar el día 4 de Diciembre 
¡próxú* o venidero e. • ■ ¡ ¡ j *v c«u o.inii&.ü';., en el despacho de
la ex}*v>aii.da d* penan r-M;: >vvx en A o-vu^tel de la Colada de 
•esta niudad, puliendo fot*-«varee no Ata cuantas personas del 
gremio o * rtistas - onr* deberán verificarlo con es
tricta sujeción. A,-; Avnr, ) AAnn:-. . : condiciones insertados 
en la G aceta ote , - ■ ' n ■ t- ■ n • 1 Guía dtl Cav(tl)in-ero 
y Boletín oficial ri . ó V . tn  ̂ n • ond^entes a l!8  y £1 de 
Ab-Íl p sado, puo.O; v --  ■- n>o cutamente han variado
los precios, tipos v o ene o-; b n- * .n -.c  en la anterior subas 
ta; ad virtiendo ul fofo á o ^xq-on/.nios que la respectiva 
Junta económica ; :. pe e l r i o : - : - que  las distintas pren
das <;e vestuario i : '‘V-svuvn r^purnsauiente en sus colo
res, dunens:-ones y o : >  %q>ox v  nú.) dos, y que «ampoco
acrptár.in la. mena- o , : a  a.-ts, puiUendo acuuír los ci-
tjsdoi, rpesitort- a . ?e;:;n generui y Comandancias del
instituto si qu* r < uíás ni u núcleo mente cuantas no
ticias i s c- 11V- . g *» - e t.M¿ n n u ortaot: servicio.

C i u d a d  R o d r . g  i ic ' ubr-  de  iS8o.=*»El T e n ie n te  C o r o 
ne l ,  C o m a n d a n t e  t n ta ía  V i h e c ú .  5 0 1 — S

Comandancia de Carabineros de Tarragona.

I I  L u i s  G R r e a  p :-:onserr-vC T en ien te  C o ro n e l  g r a d u a d o ,  
Coniii. -.d&nte, Jex- do la Cc-aemle;écia de C a r a b in e r o s  de  e s ta  

p r o v in c i a .
Hugo saber en ' - # * ?it«do licitadores en l a

subasta de rop^ <,)t •' • s* nalada esta Comandan
cia psra e i día SO ■ l u ' • Semas de l a  misma, sitas
en la calle hiueva r m ». sir¿ número, según los
anuncies inserto n x  ú a  t » p : o } de la  provincia, G a c e t a
d e  M a d r i d  y Gwi  , ^  * t »• o ip o n d ie n te s  a l  1 9 , SO
y  2-8 de Setiémbr * '  ̂ j -*• -e divamente, y bajo los
p in ga  de co 'dn í • -a . , .ta oficina, demás Co
mandancias d i :  . / : / , r -!, se convoca por me
dio d :; presume a . '  ̂ j. • •- tendrá lugar e l  día %$
de jNoviemórc pa .^  • c d mañana, en el mismo
local y coi« las y a r* ■' ■*' s p£rrsonas quieran to 
mar parte en elin .

'• 'a rrasrona 2-i d - - >  ̂¡Ti 18>::>.--~Luis G .  M o n s e r r a t .
55 5 0 9 — S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  e o n t ü .u  -onal de V a lle  d e Oro (L u go).

iáe^'ehi^o segundo (G- 1885. •
bs o habiendo C- ipa^e 'le 1  ̂ qoe- á continuación  ̂se

expresan, coma r i icc a  c> amiento do este término
p8ra el secundo  ̂ n¡ li \ u 1 6̂ . te año al acto de la cía-
s to c ió n  y dcc .r > «o* - d T •*. s* Re esie Ayuntamiento,
sin embargo di .  ̂ Man.»1 e f forma que previene la
ley, se han insvr.n > r u ; o- e xpedientes, con sujeción
álásdnspasiCion -  ̂ o ícuios 87 y siguientes de la vigente
ley de reemplazasj < ult^cc»  ̂ los mismos les ha decla
rado prófugos t tu o  ̂  ̂ rio o con ms condenaciones consi
guientes á tenor le * - pos icior es legales.

Es; consecuencia c " ,41 liorna, c ta y emp;aza para que se 
presenten inmediata o / en t s a  Alcaldía á fin de disponer 
su comparecencia m v \ Excnnc Oomiídóa provincial para su 
ingreso en la G'íja r e \  ortiva; apercibidos de ser tratados en 
cato contrarío con x«jJ rigor de la rey,

Y or lo que ir.u íes „ A b en servicie del Estado y cumpli
miento de las ií yes,  ̂ y encargo á todas las Autoridades 
y sus * gentes se sirvan ¿ rocurar su bneca: captura y remisión 
á este Municipio de ios mencionados prófugos, ó su presenta
ción á disposición de la Ooims-ón prov ncial.

Ramón Rodrigué'/ rerdeir-5 s. hijo de P#dro y de Florentina, 
dé Bud -án, núnu V o j alistamiento. ^

José Oasav'di H:/i s'ondv, tojo ue Benito y de Joaquina,
de id., núm. 8 d T . r T j

Juan María Pu>». } Folgueirn m^o de José y de Juana, de 
Cuadramón, núm 9 de ú;. t> .

José M aría Guerreiro y Roonguez, hijo de Francisco y de
Rámons, de Frejuífe, númáiO de ídr b g

Joaquín Deán y Mel, hijo de Francisco y de Antonia, de 
Moncide, núm. £1 de íih . f , , .

José María Chantres y Deán, hijo de Ramoa y de Angela, 
.de iüM núm. && de id. ■

Ramón Ladra, hijo natural de Ramona, de Villacampa, nu
mero 8Í de id. , ,  ^ . .  x

Valle de Oro &i de Octubre de 1885.—E1 Alcalde Presidente, 
JuEto Alonso. M

ADMINISTRACION DE JUSTICIAADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juc gadüa m ilita res.

BURGOS
D. Eduard© Moreno. Piñciro, Comandante, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de itndalucía, núm. 55.
Ignorándose oi parafo ro del soldado Manuej Oroiiea Rubio, 

natural de Madrid, parroquia de San Il defonso, provincia de

ídem, avecindado en id., Juzgado de primera instancia de la 
Universi ad, provincia de Madrid, de oficio jornalero, señalán
dole el cuart‘1 de infantería de esta capital, donde deberá pre
sentarse personalmente, á quien estoy sumariando por el deli
to de deserción; y haciendo uso de la jurisdicción concedida 
por las Ordenanzas del Ejército Ramo, cito y emplazo por este 
segundo edicto al referido Manuel Orodea Rubio para que se 
presente en el término de SO días.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Burgos á 9 de Octubre de 1885.—Morerio.=Por su manda
to, José Box. 70&—M

MADRID

D. Emilio Perera y Abréu, Comandante de infantería, y 
Fiscal permanente de causas de este distrito.

Hace presente por este edicto, para que pueda llegar á co
nocimiento de los herederos del cabo segundo del primer ba
tallón del regimiento infantería de Tarragona de la isla de 
Cuba Santiago Méndez Muñoz, que falleció en el Hospital mi
litar de Santa Clara de la expresada isla, que deben presen
tarse en esta Fiscalía, calle de Monteleón, núm. 10, entresuelo 
izquierda, provistos de los documentos necesarios para justifi
car su derecho como tales herederos para percibir los bienes 
que ha dejado el referido cabo á su fallecimiento.

Madrid 17 de Octubre de 1885.=E1 Comandante, Fiscal, 
Emilio Perera. 149—P

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al recluta del batallón reserva de esta zona Pío 
Martínez Delgado, para que en el término de 20 días compa
rezca en esta Fiscalía de mi cargo, sita en la calle de Santa 
Engracia, núm. 42, para ser notificado en una resolución re
caída en causa por haber faltado á la revista anual prevenida 
en el art. 230 del reglamento; pues de no verificarlo se le se
guirá el perjuicio á que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la Gaceta y Diario oficial cU Avisos de esta Corte.

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 1885.^=Heiiodoro Mon
eada. . 700—M

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al cabo primero del regimiento infantería de Balea
res José Leocadio de Belén para que en el término de 30 días 
comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, sita en la calle de 
Santa Engracia, núm. 42, á responder á un interrogatorio pro
cedente de dicho cuerpo; pues de no verificarlo se le seguirá el 
perjuicio á que haya lugar, por haber faltado á la revista anual 
prevenida en el art. 230 del reglamento.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  y Diario de Avisos de esta Corte.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 48§5.«=Heliodoro'Mon
eada. 705-M

D. Cayetano Súnieo de Verzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente de causas de la Capi
tanía general de este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
generales del Ejército como Fiscal instructor del diligencia- 
miento de un interrogatorio que debe ser ev&cuado en Angela 
Bacna, madre del soldado del regimiento infantería de Anda
lucía, núm. 55, Eugen’o Cortés, y cuyo domicilio en esta Cor
te se ignora, por el presente edicto cit®, llamo y emplazo á la 
referida para que en el término ds 20 días comparezca en esta 
Fiscalía, calle de Almansa, núm. 8, principal, de once á doce 
de la mañano., y en día hábil, para contestar á dicho interro
gatorio.

Madrid 22 de Octubre de i88D.=Cayet&no Súnico.
707—M

SANÍOÑA

D. Nemesio Polanco y Busiamante, Capitán Ayudante del 
sétimo batallón de Artillería de plazo, que ejerce las funciones 
de Juez fiscal.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la causa instruida 
contra el artilero del sétimo batallón de Artillería de Plaza 
Ramón Lodos Santiso por el delito de deserción, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero para 
que en el término de 20 días comparezca á responder á los car
gos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para que este edicto teuga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Diario oficial de 
Avisos.

Dado en Santoña á 15 de Octubre de 1885.=Nemesio Po
lanco. 688—M

Ju zgad os da p r im er a  in sta n c ia .

OAATELLÓN DE LA PLANA
D. Faustino Oneca y Arigita, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se llama á Jo,é Blasco y Lara, conocido por 

Sena, soltero, labrador, de 26 año?, vecino de Artana, cuy© ac

tual paradero se ignora, para que dent ro del tén nb o d* nueve 
días comparezca en este Jazga-JA h rendir dedurae.au en la 
causa que contra el m ism o y fuo\- ■ s u s k n a a n d o  sobre
robo; bajo apercibimiento do qia a; ra o  caro seré declarado 
rebelde y le parará el perjuicio ; a : ; hra - 1 • : ,,gar e.o; .rroglo 
á la ley.

Al propio tiempo se encarga c kúac ' a  /uuorGlcda civ i
les y militares y agentes de poT:e i a judicial praaia.:. á la 
busca y captura de í referí v.. a  a  • ;f c,. a .  du lo 
conduzcan á las cárceles do oslo pardido á dhnoúM c  de este 
Juzgado.

Dada en Castellón á 28 cfo Seiieabrc d - l-Ua,— Faustino 
Oneca.«=Por mandado de S. S., P ea a tú a  J—6544

D. Faustino Oneca y Arigita, Jiuv ;D irimxta fontanela de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se Iíh vi ? , fo, .echo á
los bienes que consúiuy rin  f, .audado
por Doña Mariana M*rz y Vhb > ~ xa mo Du-
puix, vecina que fué de e>U * u ¡ brmo el
Doctor D. Francisco Murz y ...tes del
mismo, y en su caso ue bû  o f , 4 ? tl Doña
María Teresa y D. Mana 1 < i. q t»gün
el testamento que otorgó * 1 < < - » 1 > fonte el
Escribano de esta euton.3 s * .  ̂ ¡ t , , w a  que
dentro del término de »> . v , <,  ̂ > a de la
publicación de este ed reo » «. 1 „ . a*ez~
can á deducirlo ante este Ju > ,»oalado
en virtud de demanda prc e r arcisa
Marz y Fabra, hermana * e ! d >r de
dicho vínculo, en la-qu» jr* ¡me
diata sucesora en el mi mío . 'o* ro ,  a  oa res
ponde percibir per follrc r, <■ > « a o io  la mi
tad íntegra de iodos ios bu , > . t - , ei n más
los frutos producidos d> s e > iiibr- de 1883, en
que aquél falleció,

Dado en Castellón de la R e Octubre do 1885.=
Fauslino Oneca.*»Por rnand  ̂ * / .  ̂  ̂ G , F’-smancio ívíontaner.

X -  5G5

CASTROPOL

D. Urbano López de Raro U 1 >; trímera instancia del
partido de Castropoh

Hago saber qua < n e*te Ju < uito-
riza pende el juicio **e a  an íez
Viña, natural de Sarna Mari. > ne fué
de Barres, en este y vi d ,,  ̂  ̂ • boa
en 20 de Mayo últiws ; y ;o>- \ n ; a.-o
á los que se crean c m d #* * > >tro
de 80 días, c o n t a d - d  i <n la
Gaceta de Madrid c f  ̂ ^d^^ rlo,
pues se han presen*a o r vr n% de
las Angustias Ferai i . Y< ,) s*e-
cundino.

Dado en Castrop-u ó i 0 d  o Ló
pez de Haro.=Por ma o

TÜ0--P

LA LAGlTNA*

D. Antonio María Balleatcr .t. Pucbfot, Juez ie  pAmera in s
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en los -autos que en este 
Juzgado se adelantan sobra posesión de los biem s que consti
tuyen la capellanía fundada por María de Sosa Be ha dictado 
la sentencia del tenor Agukato:

«Sentencia.—Eu la efo'VÍ do hd-i. C rIsu li. d: la Lagaña, 
á 22 de A gosto\fo 1885.

El Sr. D. A n tañ o  María Ifollefoer y Pucb.alt, Juez de pri
mera instancia de ésta ciudad y su partido, en vista de estos 
autos principiados en A año pasudo de 1849 4 virtud de-de
manda deducida por el Procurador D. Podro Mofo Rodríguez, á 
nombre de D. Francisco Domínguez Per&zay otros, sobre ad ju
dicación en concepto de libras de los Meaos dótales do Ja cape
llanía colativa que en oumpiimfonta de las disposiciones de 
Doña María de Sosa, viuda de D, Lucas Pérez Machado, conte • 
rfidas en la memoria de testam ento que - aquella otorgó en Ta- 
corónte á 21 de Agosto de 1.760, fundo Doña Isabel de Sosa, 
hermana de la Doña María, por documento celebrado en el 
mismo pueblo á 26 de Febrero .de 1770; cuyes aufoe, que .se han 
seguido por la tramitación establecida mi a o  leyes vigentes al 
tiempo en que tuvieron su prioeipio, se han . adokatado des
pués por el Procurador D. Juan, Pcnedo j  el Habilitado Don 
Diego Hernández López á nombre de Doña María de León y 
García y demás personas que aparecen de la escritura de man
dato conferida á D. Victoriano Fernández Oliva, vecino de di
cho pueblo de Tacoronte, su fecha en k  Victoria á 4 de Julio 
de 1869, ante el Notario D. Miguel Oiüfofo por quien aparece au
torizada la primera copia que oaie al folio 159, sustanciándose- 
dichos autos en rebeldía de los demandantes coa los estrados 
del Juzgado, y además con el Procurador D. Ezequíel Zapico, 
como defensor de los ausentes, can el Procurador D. Garlos 
Nóbrega ea representación de Doña Lorenza y Doña Juana 
Martel y Díaz y con d  Ministerio fiscal por auto mí d  Escri
bano, dijo: que por lo que de los m foaos autos resulta, y to
mando en cuenta la conformidad y icuíaraciones hechas por 
parte de los interesados que t im en  cum plidamente acreditado 
su entronque con la fundadora en sexto grado civil, debía de
clarar y declara que los bienes, frutos y rentas de la mencio
nada capellanía tocan y pertenecen Hoy á Doña Catalina Pérez 
Marrero y González, mujer'de D. Tonas Sánchez y Hivero, ve
cinos del mencionado pueblo de Tacoronte; á Doña María Her
nández Domínguez, de estado viuda, que 1© es de esta ciudad,
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y al ©. Victoriano Fernández Oliva, también vecino de Taco- 
roníe, según queda dicho, en esta forma: á la  primera, una re ir .' 
tiunava parte que representa el derecho adquirido por su pa
dre D. Juan Pérez Marrero de Doña Angela Brito Domínguez 
Peraza; á la segunda, la sexta parte de las otras 20 veintiuna- 
vas, y al tercero las cinco sextas partes restante?, por su p ro
pio derecho, y á títu lo  de dueño por lo tocante á los derechos 
cedidos al mismo por sus mandantes y á nombre de los demás 
en la parte que no le hayan trasm itido la totalidad de sus res
pectivas partes; cuyas adjudicaciones hace S. S. & cada uno en 
la porción que queda expresada de los enunciados bienes, fru
tos y rentas, en concepto de libres y en absoluto dominio, dán
doseles posesión de ellos tan  pronto acrediten haber llenado 
los requisitos que prescriben los artículos 21 y 23 de la ins
trucción acordada para la  ejecución de la ley convenio de £4 de 
Junio de 1867= Y por esta su sentencia, que se le notificará en 
estrados y en su parte dispositiva se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín oficial decsta provincia, definitivamente 
juzgando, así lo pronuncio, mando y ñrm o.=A ntonio María 
Ballester.

Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Antonio María Baliester y Puchalt, Juez de prim era imdaueia 
de esta ciudad y su partido, hallándose celebrando la audien
cia pública de este día.

Laguna £2 de Octubre de 188o.=*=Ante mí, José María Reyes.»
Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a ^k .d  libro la pre

sente en la Laguna á 18 de Setiembre de 1885.== Antonio María 
Ballester.=Por mandado de S. S., ante mí, José M. Reyes.

133 - P
LA RODA

D. Sslustiano Villa y López, Juez de prim era instancia de 
La Roda y su partido.

Por el presente segundo edicto liage saber que en el expe
diente que en este Juzgado y por la Escribanía del que refren 
da se sustancia á v irtud de escrito producido por D. Juan Ma
nuel Atienza, en representación de su esposa Doña Mari* 
Agustina Guartero, sobre declaración áe herederos abintestat* 
del finado D. Francisco Guartero García, natural y vecino qu< 
fué de Tarazona, en esta provincia de Albaceie, he acordad* 
por providencia de este día, en vista de lo que dispone el ar 
tículo 987 de la ley de Enjuiciam iento civil, hacer un segund* 
llamamiento a le s  que se crean con derecho á heredar deleita 
do D. Francisco Guartero para que en el térm ino de £0 días, 
contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan á usar del que les asista, bajo apercibimiento de l  
que haya lugar; debiendo hacer constar que hasta la fecha hai 
comparecido en autos D. Ildefonso Guartero García, D. A ntoni 
y  D. Juan Picazo Cuartero y D. José y D. Eduardo Cuarfcer* 
Rodríguez, el primero hermano y les demás sobrinos carnale 
del causante, y por lo tanto  parientes del mismo en primero ; 
segundo grado respectivamente en línea colateral; no habien 
do justificado todavía el que tuviera con el finado la espos; 
del Sr. Aiienza, á cuya instancia fué incoad© el expediente.

Dado en La Roda á £1 de Octubre de lS8o.=*Salusliano Vi 
31a y López.=Por mandado de S. S.,.Leandro Escribano-Mo
lina. lo i—P

MADRID—BUEN AVISTA
En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Carlos Ma

ría Bru y González, Juez de prim era instancia del distrito d 
Buenavista de esta Corte, en los autos ejecutivos que por L 
Escribanía del insfrascrito se siguen á instancia cíe D. Just* 
Zorrilla y Ondovilla, en concepto de albacea testamentan) 
universal de D. Alvaro Zorrilla y Ondovilla, con Doña Cande
laria del Río y González, sobre pago de 15.000 pesetas, intere 
ses y costas, se sacan á pública subasta por térm ino de £í 
días las fincas siguientes de la propiedad de la deudora:

Una tie rra  titu lada Barranquilio de los Pozos, situada ei 
la zona de ensanche de esta Corto, á la izquierda del camin 
carretera que partiendo del paseo de la Castellana conduce a 
barrio de la Prosperidad: linda al Norte, Oriente y Mediodí. 
con ter. enos de herederos de Maroto, y al Poniente con otr 
del Sr. Duque de Fernán-Núñez; su cabida 9.385 metros y do 
decímetros, y ha sido tasada en la cantidad de 4£.£3£ peseta 
y  59 céntimos.

Otra tierra  titu lada Barranquillo de Manso, situada á cori 
distancia de ia anterior, á la izquierda-de la carre tera de Hor 
taleza, fuera de la zona de ensanche: linda al Mediodía con te 
rreno cercado en parte de la Sra. Condesa de San Luis; a 
Oriente con otra tierra de la viuda de Maroto; al Poniente coi 
otra de herederos de Erice, y al Norte con otra de la iglesh 
parroquial de San Matías de Hortaleza; su cabida 18.413 me
tros y 39 decímetros cuadrados, y ha sido tasada en la canti 
dad de 3£.££3 pesetas y 43 céntimos.

El remate tendrá lugar en la sala de audiencia del Juzga
do de prim era instancia del d istrito  del Hospital el día £0 di 
Noviembre próximo, á la hora de las dos en punto de su ta r 
de; advirtiéndose que no se adm itirán posturas que no cubrai 
tas dos terceras partes de Ja tasación; que los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Escribanía para que puedax 
examinarlos los que quieran tom ar parte en la subasta, coi 
los que deberán conform arse los lid iadores sin que tengan de 
recho á exigir ningunos o tro s , y que para tom ar parte en k 
licitación deberá consignarse previam ente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación.

Madrid £6 de Octubre de 488o.-=El Juez de prim era instan 
cia, Bru.=*El actuario, Antero Martín Im austi. N—506

MADRID-CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime - 

ra instancia interino del d istrito  del Centro de esta Corte sí  

cha, llama y emplaza por este primer edicto á las personas quí 
se crean con derecho á la herencia intestada de Felipa Vázquez 
natural de Brazuelos, previneia de Avila, de 35 años de edad

y de su maride Vicente Fernández Aparicio, natural de Aldea 
del Pinar, provincia de Burgos, de 3 i años de edad, jornalero, 
cuyos fallecimientos ocurrieron, ia prim era en su domicilie, 
calle del Zarzal, núm. 3, bajo, y el segundo en el hospital de 
Vallehcrmoso de esta Corte, en los días 6 y 46 de Setiembre 
último, para que dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa 
rezcan ante este Juzgado á expresar por escrito el grado de pa
rentesco con los finados, justificándolo con los correspondien
tes documentos acompañados del árbol genealógico.

Madrid 19 de Octubre de 488o.=Y.° B.#=Ojesto.==El Escri
bano, por mi compañero Revilla, Jorge Reboles. 152—P

MARÓN

D Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia ¿el 
partido de Mahóa.

Per el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 
Miguel Jiménez y Oaules, natural de la villa de AIayor,en esta 
isla de Menorca, hijo de los consortes Miguel Jiménez y Pons 
y de María O-¿ules y Orilla, ausenve en ignorado paradero, pare 
que comparezca en o 'le Juzgado por sí ó por medio de Procu
rador en 1 1 juicio n c- s rio de testam entaría de su refenic 
padre, promovido p r sa hermana Stargarifca Jiménez y Olives: 
pues si así lo hiciere se íe oirá en justicia, y de lo contrario lí 
parará el perj uicio consiguiente.

Dado en Mahón á 14 de Octubre de 1885. « E  arique de! 
. Todo.=A nte raí, Juan Alies. 143—P

i MÉRIDA
| D. Joaquín Ramos Queipo de Llanos, Juez de primera ins- 
: tan d a  de este partido.
: Por el presente se cita, llama y emplaza á los que si

crean coa derecho á suceder á José Domínguez López, hijo di 
Pablo y de María, natural de Lizalde, en La provincia de León 
veemo de Lobón, provincia de Badajoz, donde residió y falle 
ció intestado el día 3 de Julio de 4884, dejando algunos ble 
nes que se hallan intervenidos y depositados, para c-ue dentr 
del término de dos meses se personen y deduzcan en este Juz 
gado las acciones de que se crean asistidos; apercibidos que d 
no hacer'o se tendrá por vacante la herencia, parándoles e 
perjuicio consiguiente.■

Dado en Mérida 16 de Octubre de 1885.=Joaquín Ramc 
Queipo.^For disposición de 8. S., Vicente Calderón y Aguínac*

144—P
; SAGUNTO

Í D. José María Carrillo y Sáiz, Juez de prim era instancia c 
la ciudad y partido de Sagunto.

Se hace saber que en los autos que radican en este Juzgac 
y Escribanía del refrendatario sobre abintestato de D. Andn 
Fernández Brieva, promovidos de oficio, aparece que el expr¡ 

 ̂ sacio D. Andrés Fernández Brieva, natural de Tortosa, Teniea 
■ Coronel del batallón depósito de Sagunto, núm. 47, falleció * 
: esta localidad el £7 de Junio último, sin que conste otorga 

disposición alguna testam entaria, constando también entre L 
documentos hallados en 3a casa m ortuoria un testamento ( 

 ̂ Doña Francisca Brieva Echevarría, madre de aquél, otorgar 
Í  en Pamplona á £ de Julio de 187£ ante el Notario D. Grcgor 

Lodosa, en que declaró que de su matrimonio con D. José Fe 
nández tuvo cinco hijos, que fueron D. Andrés, Rufino, Gi 
rnersináo, Bernarda y Juan, éste últim o difunto y padre c 
Doña Práxedes, Molesto y Trinidad Fernández y Ozaeta; y e 
vista de esios antecedentes se cita, llama y emplaza á dich* 

i hermanos, ó sobrinos en representación que le hayan sobri 
I vivido, y á los que se crean con igual ó mejor derecho á la si 
f cesión del expresado D. Andrés Fernández Brieva, para que < 
| térm ino de 30 días comparezcan en este Juzgado á deducir i 

derecho. Y se advierte, en cumplimiento á lo dispuesto en 
artículo 984 de la ley cíe Enjuiciam iento civil, que el único 

! más próximo pariente que hasta ahora se ha presentado á n 
clamar la herencia lo es Doña Práxedes Fernández Ozaet 
consorte de Antonio Cuevas, sobrina carnal del difunto D. A 
drés Fernández Brieva, é hija del hermano de éste Juan, tan  
bien difunto.

Dado en Sagunto á !£ de Octubre de 1885.—José María C, 
rrilio.*=Por su mandado, Teodoro Torrejón. 145—P

j TALAVERA

D. Inocencio Estevam Roldan, Juez de primera instancia c 
| esta ciudad de Talayera de la Reina y su partido.
'• Hago saber que Doña Vicenta Ferrer y Cosco! 'anos, na ti 

ral que fué del Grao de Valencia y vecina de Pueblanueva, fi 
¿ lieció abintestato en el Hospital de dementes de la ciudad c 
j Toledo-el día 3 de Diciembre de 4884, á la edad de G£ año 
l siendo viuda de D. José García Núñez, pues aunque tenía otsi 

gado testamento dejando por heredero á su marido, éste falle 
í ció con anterioridad á la Doña Vicenta, no conociéndola as 

candientes ni descendientes; en su v irtud se llama á los que £ 
’ crcari coa derecho á la herencia de la Doña Vicenta para qu 
; comparezcan á reclamarla en forma en este Juzgado dentro d 
? los 30 dí|S, contados desde la inserción del presente en 1 
. G a c e t a  i e  M a d r i d .

) Dado en Talayera de la Reina á 46 de Octubre de 1883.=
■{ Inocencio E stevan .^P or mandado de S. S.f Antonio Recio.
! 446—P
i TINEO
| D. Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Avias, Juez d
¡j primera instancia de esta villa y su partido.
? Por el presente se hace saber que en este Juzgado se sigue,

autos de abintestato y testam entaría de los bienes dejados s 
fallecimiento ce D. Joaquín San Martín y su esposa Doña An 
tonia Suárez, vecinos que fueron de Fontalba, parroquia d 
Sobrado, en este término, promovidos por el nieto Joaquín Re

dríguez San Martín, representado por el Procurador Casero; 
en cuyos actos, y en virtud de solicitud de este Procurador, se 
acordó por providencia del día de hoy convocar á los herede
ros á junta general, según determinan los artículos 4.068,4.070 
y 4.074 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que se pongan 
de acuerdo sobro la adm inistración del caudal, su custodia y  
conservación, y sobre el nombramiento de uno ó más peritos y  
contadores para hacer el avalúo y liquidación, y para la cual 
se señalan las d ’ez de la mañana del día 30 del actual en esto 
Juzgado; citándose á los interesados que no tienen represen
tación, y por los ausentes al Ministerio fiscal, y á medio de 
edictos que se fijen en los estrados del Juzgado é inserten en 
el Boletín oñeial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y á fin de que llegue á conocimiento y sirva de citación 
para la jun ta  expresada á los herederos de ignorado domicilio 
D. Antonio y D. Estanislao Avias y D. Estanislao Arrojas, es
tos dos Oficiales del Ejército, y más que sean heredero?, ex
pido el presente para insertar en ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Tineo á 44 de Octubre da 48S5.=Fclipe Ramo* Iz 
quierdo y Rodrígun: de Ari m -----U'cv s ; mandado, Máxima o
Casta ñon. ,47 p

VAFEA OI A—M A A
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Aiez do primera instancia del 

distrito (Al Mar de esta capitel.
Por el presente hago saber que en providencia de 43 de lo?, 

corrientes han sido declarados en concurso los bienes del súb
dito francés D. Francisca Javier Porumor; previniéndose á sus 
deudores que nadie haga pagos o! abintestato concursado, ve
rificándolo á D. Juan Bautista Robert Bordes, adm inistrador 
judicial; y se llama á los acreedores para que comparezcan el 
día 47 de Noviembre próximo á jun ta  de acreedores con los 
títulos de sus créditos, lo que tendrá lugar en la sala de 
dicncia de este Juzgado, á las tres horas de la tarde.

Dad© en Valencia á 14 de Octubre de 4 385.--== Jerónimo LU~- 
ret.—Vicente Llores. 148—?
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NOTICIAS OFICÍALES
 Socied a d  general de  O b ra s  públicas.

Con arreglo  al ari. 34 de los estatu tos, y para tr a ta r  del 
oslado de ia Sociedad, so convoca á ju n ta  general ex trao rd in a 
ria de accionistas para el día 6 de Noviembre próximo, á lat. 
tres de la  tarde, en las oficinas do la m ism a, calle do San Juau- 
número 3£, principal,

Tendrán derecho de asistencia á Ij .1 unía les poseedores rte 
50 acciones por 1c monos que las de j a en las Cajas de la 
SeeiedacMiasta el día 34 del carnento é k s doce de la mañana.. 

Madrid £6 de Octubre ele 1885.- El fi comtario, R. F. MarseU,
X -3 0 9

A d m in is tra c ió n  de  H a c ie n d a  do la  provincia
d e  M a d rid ,

Estelo de ¡os productos recaudador pv'- c m tu rn o s , wt&rgoa •• 
arbitrios municipsáev en esta íuyAM m  el día  £6 de Octubre 
ds 4885.

| Derechos Recargos Arbitrios
¡cteccEsuicos municipales especiales

tc-Téi. sobre •/ extraen di- T'~ 17-L 
TrT'íTT AT-rií- e l í f c h c h .  lar tarifa:? ' ar .r io s
h l E L A  i o.::- -del E s u i m  d ?  A y u n ta - _

— _  tifio a to . ^

Pta*. CétUe. ?ta$> CirM. Cénls. ÍVvv Ynn*...

Toledo  4C9‘73 fiíAOíl 43F76 iM Um>
Segovia  £89-4 5 fifi?® i SUBO?
N orte .. . . . . . .  i xJP Í r l l  AMINA 593-96 8 449‘9G
B i l b s o . 7 7 3 Y 0  L f 3 N 5  a934(3 & ^ 6‘£>‘
A ra g ó n .  307-78 4F j U  387 61 d .4£o^U '
Valencia. . . . .  86-4*43 9°.73</ £80‘05 £ 069 8 ^
M ediodía.. . . .  6.474 00 TA lm C  4.7699 7 4545<b?8
Ciudad R e a l . . : 1.23T87 4.(550*49 5£5 o9 3,415‘fifi
M ostensea., *. j » » * ,,
im p e ria l.. . . .  i 51 NO 40A80 863‘£0 :¡07‘50
Correos (fiec?

i 4*78 17*93 349  35-86
M ataderos..« M A889‘43 0.089-58 » 4£.579-01

T o t a l . . ?  19.-Í1B95 23.801480 lí.4£3‘37 4-8.087‘i£

fUcauáado bs 1c: 25
días agtenoiss.. 481,558 08 jo-46.645’94 110,798^08 •Í.!45.CC£<37

Madrid £¿ áe Octubre de 4885/—E l Aürñinistr&dot áe fita- 
eianda, Modest-o Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 'Vi
sita de policía urbana, resultan ser Los precios délos artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘80 á £ pesetas cL kilogramo.
Idem de carnero, de 4.‘60 á £ pesetas ci kilogramo.
Idem de ternero, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de í ‘£0 á 4‘3G pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ á £‘40 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘o0 á 4 pesetas el kRo.granim 
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de CMS á i ‘30 pesetas el Ifilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilos; ramo.
Arroz, de OYO á OTO pesetas el khogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘£0 á 0{££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0*49 pesetas eí kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*03 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘Í0 á OYO pesetas oí kilogramo.
Aceite, de 4/íG á Ffií) nesotas el litro, v de '10 á 11 el. deca

litro.
Vino, de 0‘78 4 0*84 pesetas el litro, y á 8 el dee&litr©. 
Petróleo, de G;75 ¿ O'SG pesetas el litro, y 7 7F0 el decalitro.
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Reses deyoMudas.

Vacas, £09.—Carneros, 468.—Terneras;. 6&—Ovejas, 80.— 
Total, 819.

Su peso en k i l o g r a m o s . 45.801100.
Madrid 91 ¿o Octubre de 1885.*«Bb Alcaide.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 27 de Octubre de 1885 , comparada 

con la del dm anterior.

CAMIsiU AL CONTADO

FONDOS P t  BUCOS
na 26. Día S‘h

Deuda perpetua ai 4 ©or 4 00 interio* . 58* 8 a 35
<í jnfejr;. r.8 5!i e 3 - f i n

pc ^ -a* * . 59*50 rf * *n u» «• < ío
59 ’ J ü-otS *i* O ;-v*J

Idem íd. ai 4 por 460 exterior  ■*,... 5S0[Q 1 58 0$M*‘4 5 - !0-05
n o  p u * v  *u ¿ * líSM 8

pxir* ' ' «8‘5» 53 0(0-55*30 4 5-0
58*40-20

Idem amortiza hle a! 4 por !O0.,. . - ; V6*<& ¡ 76 *4 0 • 3 8-D *i—4 8-25
( t'U >. iñ-fs i tv n e - s ^ o

Billetes hip^ ■•cirios de la isU d • >•*. 87-60 : 81*40-50
no p*r 67*40

Deuda do fe isU de Cuba alfe , -{!
anua* y 'i ñor 4 00 de amortizacis;* • $4 SO , 24890

'  ' *" r c<;>' » Si so -es
Banco Hiivutwar.o.--ObligasFruv ^  ■

pesetas a! -c* por 4 00 anual 98‘90
■ Idem íd . —(.6 hi 1 as a 1 5 por -10o an u a; .. 914 7 5_____ ___ *

Acciones de- Banco de C spaiia . 349 Ofe ¿fe i u*í)-3-»2 C(Q
tmpuhr»^-, 3426(0 SBfe~S43 9p> d. 

Idem del Tranvía de Estaciones *, M'Uc
eados de Madrid................... . ■ ■ ■ ■ so \

Cambios oñciales V.e,nas íLV* B v in e .

DAÑO BS'NSFICuCí ; DAN© BENEFICIO

- - Albacete,. . .  4[l * ijbígrofio  B;S »
. Aleo y..  RS * • ho rca . . . . . . .  5fe
.. Alicante... R4 » ;!»-ugo........ . 8(8 »

Almería,...  4¡4 * .........  1 r  “
Avila . . .  R2 * : vi u r n a . . . . . .  4r4 »
Badajoz. . . .  S¡8 » ; - «*use. fe 4 »
Barcelona... R8 » .-•-*■ indo   RS »
Béjar. . . . . . .  -1¡4 jo •' rancia  l¿4 *

■ Bilbao   ; *[{ » -fe -ua Malí.* 4(4 »
.Burgos . 5 [4' » p  -•nipluiia. . .  8¡3 a

■ Cácwres  5(8 » fe ■■ dovi-J-a.. fe 4 &
Cádiz____R4 * feWs. ------  4 fe »
Cartagena. . .  » 4 [8 •áCi *. o ca .. h [4 $
Castefloií.. . 4 ¡l » v -ebaslián. »
Ciudad Beal. *.{% » 7.'- M.ander...  4|S »
Córdoba  4i4 » Cruz Tic. 4 ¡2 *
•Coruña.   4*4 » > --diago.. . ,  »
C uenca . . . . . . .  4 4^2 »-----------------------  M  >»
Ferrol  'i 4*4 » v •:-• <ulla... . . .  4f4 »
^Gerona  4(3 » p o e a .  ----- - 8(4 »
Gijón ' 1 í4 » C yrragona.. 4(4 »
Granada. . .  ; 4(4 » '} eroul. . . . . .  4|4 »
-Guadalajara. c * 1 Oii?do  4 [2 »
H a r g . 4 (4 » TííO:via; . . . .  4 [2 »
Huelva..  4 ¡4 » Wuencia 4(4 »
Huesca. | 4¡4 » \ 'a -.ydoiid .. •!i4 »
Jaén . . .    4j¿ » v igr,..............   4(4 »
Jerez Fr.oi.it.3 4jH * Vi-ivia. . . . . .  4 [4 »
L e ó n . . . . . . . . 1 4j3 » Za'U.ora...... 4(3 »
.Lérida  4rS » 7* •. agoza. . . .  4 ¿4 *
Linares...  . :j[4 » "

B o ls a s  o o j e r a s ,
P A R I S  u :•: í3 C T U B R S
, Deuda perp ■ mr 4 60 ext. á 56*4 0. 
t Idem íd. ¡d. u ' ^ r . . . . . . . . .  á »

_ . * . j Idem amoí-L a- <. inri 00----- á »
Fondos í ■> ■ \ 3 por 4 0¡' extsa ? '•>

J lleuda amor*, . ¿ por 4 00.... á »
■ Obiigacúujos •: uba . . . . . . .  á * 10

r, , - ,3  por 400.. ..............  ¿ 8 í*¿5
lo/a&n firurset.. . 4 i iapor , at. ............... .. á 1 U fC.

Ce ''Solid adrr ’agieses... , . . .      á. 5(4 6.

CemDio5 oñciales l o piases extranjeras,
Londres, á «0 dja> j suia, dins.r 46‘S0.
París, á ochu di 3' ‘ s¡a, frs., 4[<s7 4 [2.

D i l e c c i ó n  g e n e r a l  tle Co r r e o s  y  T e l é g r a f o s
5?egiiü im  p an e  a reesm m 9 c l  P&isplons,,

O b s e r v a t o r i o  de Madrid
O b m n m io n e s  m e trorol&gicaa d ¡ día 91 de de  1885 .

*! EMPEHA’l'PHA 1 
1 AI.TTIRa ¡ f hitmedMj d̂ i ..r  ̂ ,

HORAS
i á o° y en ■"'-** y t\ll5Z iü{ íkiiio, del tid.o.

miiíííV'írofi. I Stíco, h -nií^-

6 d@ lam .. 74 0 8o 4 4*0 '8 NO.., V.9fb . '•L.ibr .
S d s  la m .. 710"Sí i 44 4 9 7 -:vO., , bv® \ í J e t ' .

12 del d ia . . .  714 02 45 0 40 '  NO., * igi-w
8 de la t . . .  710 50 f • 5*4 4 o « N O , . , íu<n í.dtm.
$ de la t . . ,. 710 84 '3 9 9 :í O.. Mte. M nunos>.
9 do la n . . 7(105 13'3 9 5 O.. . ¡Vienue jdem .

Temperatura uiáx¡iaa del aire,, á la sombra. ■. * . , . . . ,  4 9-7
Idem mínima______         * tí 2

Diferencia_________ ______ . . . . . . . . . . . .  4 i 5
Temperatura moxiraa al Sol, a du^ nioli es do la t"0’?Xsi. 4 íi11
Idem id deníi o de una esfera de mústal...  . . . . . . . . . .  422

Diferencia.. . . . . . . . . .    .......          2S*5
Tompc, ¿{ut* mas'ma á cielo des- ubferír , i'm.o á la 

tiene vo/> t í« á laborable... . . . . . .  . . . .  . . . . . . . .  ts '
f «loin m iii.nia. te*...  —  ----- . . . . . . . . . . . . , . . , .   ̂ «'

f i fe re acia,... . . .   _____    ...     " tí
Velocidad del viento en las últimas 24 horas adló- 

metros)  ------------- ------ ------ --------------- -. . 7 3 8
Oscilación bnrom-drica, íd . milír-tiros)« . . . .................      4 *8
Altura id. con re^peoto á la me dm anual, á las aueve 

de la noche,....................................... .......... 4-4* \
Lluvia en las ú timas 9A horas ¡ m l J i m e l r e s ) . . . . . .  ®

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  
á las nueve de la mañana, y en F rauda  é Ita lm  á las siete,
el día 9JI de Ocluiré de 1885.

Altura Tempera- Pires- Fuerza
barométrica tara Estado Estado

LOCALIDADES. á0#y»lui- «n grados eiftn dei «*
leidelmar oenteai- •uafc. Tiente. del eieio. á/jlamar

en milímetros males.

S Sebastián. 763‘5 15*4 O , . . , . .  Viento. Cubierto.. TrsnqA
Bilbao. . . .  iS3 9 44*6 N O .. . .  Calma. Lluvioso.. Picada.
Oviedo.’ ..  766-0 45*4 O.Yisaio. Casi eub.L »
Coruua (7 h.) 766 5 4 6 4 OSO.. * Idem.. Cubierto. Oleaje.
Santiago.... 768*4 43*4 SO,,. . .  Caima. Id e m ., . . .  »
Orense... . . .  769-4 45*8 S E . . . .  Brisa,. Idem.»,..  »
Pontevedra. 768 4 44 5 S O . . . .  ídem.. ídem . . . .  »
Vigo. .......... 173*7 4 4*2 O... . . .  Id. fie. Idem Trantj/

Oporlo.. . . . .  772 9 45*2 O. . .  Brisa... ídem. . . .  Idem.
Lisboa (S h.). 7'?S2 4 4*9 NNO... Idem Nuboso... ídem.
Caceras  771 0 4 4*2 O. - . Viento. Itíxm »
Badajoz  768 0 45*5 SO.Caima. Despejado. »

S Fmx. (7 b.) 774‘5 427 NO- ídem.. Nuboso,. Tranq.*
cCviüa . . .  769'S 4 52 NO. . . .  Idem . .  Despejado. »
xfeJaea * ..  770 4 4 6*8 NO... .. V.* fte. Ulm- Tranq.*’
Gratifadá. . 7706 40‘6 N .. . .  . Brba Nublado.. »

Affeaiite13.’*.’ 766 6 49*4 NO..., Viento. Despejado: Rizada.
Murcia.. . . . .  766'0 473 NO.. . .  Caimas. Uy-.-r , r . »
V&lenciá*.! .  766 0 4 5’tí O . . . . . .  Brisa.. Id e m . , , .  ' »
Palma...  ..  766 1 48 6 O.*.. . .  Nuboso . . .  »
Barcelona... 763*2 45*3 O . . . , . ,  Idem.. Cubierto., Picada.

Teruel  771*4 9 4 N.. .* . ,  » Nabo-o...  »
Zaragoza  » 14 4 NO. . . .  Cslrn i dem. . . .  »
Soria  76**4 7*2 O.. Viento. iúam . .. »
Burgos. ! 769‘3 2‘5 O,»-Caima Cubierto.. »
L e ó n . .   766 1 8*2 O.. Viento. Idem  »
Valladolid... 769*7 4 2*0 SO . , . .  Idem .. Id e m . . . . .  »
Salamanca., 768 2 42'4 NO-Idem *. Nuboso... »
Segovia.. .. . 774*0 8;i 0 . . , , . .  Brisa.. Cubierto». »

M ad r id . . . . .  167*9 4 4M NO. , V.* fte. Nuboso. . .  »
Escorial. . . .  770*2 9*6 NO.. . .  ídem. Id em .. , ,. »
Ciudad Be al. 770*0 9*0 O ..Calma Cubierto,. »
Albacete  770 6 í 1*0 0 . . . . . .  Yisato. Nuboso,. . »

París   ........ 7-44-7 4 3*0 SO  ídem .. Ais. nnbes’ »
Grís-Nez.. . .  14: *7 9 2 ONO... 8d fte. Cubierto . »
St. Maihieu.. ''-53*0 41*4 NO.. . Viento. íd em .,- , .  »
Ida d*Aix. . .  7566 54 8 O, BV fte.. Lluvioso , a>
Bíarritz.,. . .  162*3 16-0 NO. ídem . . Cubierto,. *
Cleriaent.. • 763 0 425 OSO.. Vlsuto. Lluvioso.. »
Pero ñán . . .. 168*4 j 15 8 NO., Brisa, Cubierto.. s
Sido   757 3 8*2 s o . . . . .  Idem .. Nebuloso.. »
N iva .. .......
Roma. . . . . . .  758*8 <4*0 E SE.. Calma. Nal-osa. . .  »
Ñápeles  759 2 14*2 ONO • Idem.. 4Is,subes. ^
Palermo . . . .  76!'5 43*8 OSQ , . B.a fte. ídem . s ®
Malía. . . . . . .  ' 760*9 í D8 ESE \ ídem ,. Idem . . . . .  »

Form an parte de este num ero los pliegos 39 y  40  
áel tomo II d© las sentencias cl® la Sala primera áéí 
T r l i iM B & i S u p r e m o .  ■

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID—El banquete celebrado aoteeyer ea el teatro  
de la A lhambra en honor de lo i Seas. ívens y Capello estuvo 
brillantísimo. A 110 ascendían los comensales, viéndose oeu*- 
pados ios palcos, galerías y pasillos por un público distinguido.

Presidía el S in Moret, como Presidente de la Sociedad de 
Geografía, iniciadora del banquete. A su derecha se hallaban 
los feres. Ministro de Fomento, Ministro de Portugal, Coello, 
General Ibáíiez, Alcalde de Madrid, General Salamanca, y á la 
izquierda los Sres.. Ivens, Ministros de Marina y U ltram ar, 
Baavedra, General López Domínguez, Núñes de Arce y Gober
nador de Madrid. El Sr. Capello y el Sr. Castela? excusaron su 
asistencia por hallarse enfermos.

Llegada la hora de los brindis,, el Sr. Moret iba invitando 
á 3s6 personas que habían de hacer uso de la palabra, siendo el 
primero el Sr. Plde.1 en nombre del Gobierno, asociándose á 
ios agasajos tributados á los insignes viajeros. El Sr. Ministro 
do Fomento, con la elocuencia que le distingue, elogió las glo- 
ila s  coloniales de Portugal y las proezas de sus inmortales 
i* av ian te s , arrancando nutridísim os aplausos ai evocar las 
Lpkas leyendas de Va|co de Gama al convertir en Cabo de 
Dueña Esperanza el que había sido Cabo de las Tormentas.

Brindó por el Rey y cl pueblo lusitanos é- hizo votos fe r
vientes p o r  Ir concordia siempre progresiva de los dos pueblos 
peninsulares.

El Sr, General Pez u el a, en nombro de la Marina española, 
dijo ore ves palabras, coincidiendo con el Sr. Pida! en el saludo 
& imú tros ilustres huéspedes.

En nombre da la Sociedad de Escritores y A rtistas usó de 
L } ilnbra eí Sr. Núñez de Arce. Consagró .varios períodos al 
elogio de jas le tras portuguesas, citando uno por uno k s  nom- 

efe o^g í fcritores eminentes, ya en los antiguos tiempos, 
} a en nuestros días, logrando ser escuchado con afecto y aplau
dido con entusiasmo. -

El Rr, Fernandez Duro, en representación de la Sociedad 
de Africanistas, vxplicó la importancia y alcance de la heroica 
empresa rcalía d-> por Cape:1o é Iveris, proponiendo que el ca- 
io rv r vr ellos descubierto se llame de la Esperanza. Otras 
eruditas y muy dhcretas observaciones valieron al ilustrado 
e?crilo;* num éreles aphm-í *.

F,i nsmlax1 dt l Cíiculo Mercantil brindó D. Federico Or- 
liz, que liLo presente la adhesión del comercio madrileño á 
sus ecmpMlroN de Portugal y el cntus-asmo con que celebra
ba las g k ' N-  dolos exploradores, que abrían nuevos hori
zontes é la v^d*1 siria y nuevos mercados a los productos m er
cantiles.

Bespué« io  otros discursos elocuentes, prenunciados por 
los Sres. General Salamanea, Fabra y Floreta, Lzibrs, y el se
ñor Marqués do Valdciglesias, en representación de U  prensa 
española, tocóle el turno al Sr. Ivens, que fué e-a udáao con 
aplausos y aclamaciones al hacer uso de la palabra, manifes
tando su agradecimiento por les obsequios qusr recibían: des
cribió con inspirados rasgos la senda ds espinas, fe v & am o
rosa que habían recorrido su compañero y él* á cuyo término 
habían encontrado la apoleosis de su país y el ©aituno de rosas 
y laureles que le trazaban sus hermanos los españole*. Brindó 
por las glorías de nuestra patria y por la felicidad ásl pácelo 
español. Otra ov^efeu fe guié á sus ú l t im a  palabras.

El Sr. Méndez Leal, Ministro de Portugal, empezó brindan
do por el Rey de España y por el Gobierno, dando después las 
gracias á todos por el fraternal afecto con que «*qai se aplau
día y celebraba todas las granáesas de su patria. Fu discurso 
icé dicho en español muy correcto.

Cerró los brindis, da rulo por te rm inada la solemnidad, cl 
Sr. Moret con una improvisación tan  inspirada como cío-, 
cuente.

En el expreso del Norte salieron ayer por la tarde con d i
rección á París los ilustres exploradores portugueses Capello 
é Ivens.

A la estación bajaron i  despedirles, ademas fed Sr. Moret y 
del Ministro de Portugal, la Legación de este ps í% Comisiones 
de las Sociedades geográficas, del Centro Mi l i t a . d e )  Círcfeo 
de la Unión Mercantil, y m ultitud  de personas dlstinguidar.

Los exploradores permanecerán u ro s  di*--.-, en ‘.a r api ti-i de 
3a vecina República, de donde saldrán para L ím ites con objeto 
de tra ta r de las im pres:oncs ck-1 libro en que se refieren sus 
viajes y descubrimientos en el ■cantinela te africano y del mapa 
del mismo.

Se ha repartido la entrega correspondiente 4 ios meses de. 
Julio, Agosto y Sr tiembra del tomo 67 de la Revista general 
de Legislación y. Jurisprudemm  fundada p . r  D. José Réus y 
García y dirigida- por D, Emilio Réus y BMi&mondc, con la 
co'aboración de distirguióos Jurisconsultos y publicistas, que 
contiene im portantes artículos doctrinales de les Fres. A (va
rado, Miguel Ibargüen, Gil Osorio, Rodríguez, Delgado, Gocsá- 
lez del Alba, Vera, Serrano y Oteizs, Rico y B u lla  y Alegre.

A NUNCIOS.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. i. 
á los precios siguientes:

Primera c la s e . ....................   30
S e g u n d a  íd . . . . . . . .  . . 5
Tercera í d .   1 S‘5fl

I KY DE REGLURAMÍENTO Y REEVtHLClO TE C 
jj Ejército decretada en 11 de Julio -í« !«'*•> edí > 
ción oficial Se vende en el despacho «I* nhr»* do la 
Imprenta Nacional, caite del Cid, níím. A, .?'! precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANIOS DEL DIA

San Simón y San M ia s Tadeo, Apésteles; San Fidel 
y Sania Cirila, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan efe Dios,

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 8.a de 
abono.—Turno par.—F íi-ijohíce,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media*—Función 43 
do abono.—Turno 1.a im p a r—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m ed ia— 
Función £6 de abono,—Turno £.* par.—Sítenos de oro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y me.he. -Función 8.a 
de abono.—Turno £*°— Lo vivo y- lo pintado.— El riudOr

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las oclm > chía.—F u n 
ción 13 de abono.—Turno 1.a imp^r. S m  / mil i u.— El no
vio de- Doña In es.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO' DE LA COMEDIA.—A Jas oche y ->1 —F un
ción 4 a de abono.— Turno 1.a—4.a sección.—i u ¿ro imper
fecto.—El H allo harto de carne.

A las diez y cuarto.-- £.* sección .—-¡Viaje redon dol
TEATRO DE VARIEDADES;—A  las cebo y medí a.— 'Ye ga, 

peluquero.— Un e m ir  o de historia,-- ¡Y® pic-j.nl ¡ya pican!—Me
terse en honduras.

TEATRO DE ESLAVA,—A las ocho y media.—Turno 1.° 
par,—Las de Migueltarra.—La Diva.—Toros de puntas,

TEATRO LARÁ,— A las ocho y media.—Turno 1.a par,— 
Las modistillas.— Ganar tiempo.— Bromas pesadas.— La cari
catura.

TEATRO MA3VFN.— A las o V y  m e d í s l a  divina zar- 
zu d a .— Animales y plantas.—Te n ¿no medio.— La Pilanca.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho — ÍL  sesión .— 
El Patriarca del Tur i a.

A las diez y cuarto .—£.a * ección.—Do» J m n  Tenorio.
TEATRO-OI ROO DE PRÍCE.—A las ocho y media.—la s  

bodas de Enriqueta*


